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COMERCIO. - La ejecución de toda clase de actos de

comercio en general, tales como compra, venta, adquisicióni:.

por cualquier título, comisión, consignación, explotación,AS

posesión, USO, administración, permuta, gravamen caia ia

distribución, arrendamiento de toda índole, reparación y/y>+2

servicio, importación y exportación por cuenta propiW dude =>.

terceros, enajenación, dación en pago, pignoracián y demas -

— Operaciones semejantes, de  toda' clase de artículos, *”"

mercancías 0 productos terminados para usos comerciales,de

prestación de — servicios, domésticos, industriales o

agrícolas, así como de materias primas, partes y componentes

para los mismos, etcétera. —- == =- - -— -— - - - - -----o-

5.5.- COMISIONES.- Aceptar 0 conferir toda clase de

intermediaciones, comisiones mercantiles y mandatos, obrando

en «su propio nombre o en nombre del comitente o mandant

representando por cualquier medio y forma legales a persgha

físicas Oo morales, nacionales o extranjeras, tanto én a

República Mexicana como fuera de ella. - - - - -o

5.6.- FABRICACION.- La fabricación, construcción

transformación, compra, venta, arrendamiento, importac án y

exportación, por cuenta propia o de terceros, de toda clase

de productos de refrigeración, incluyendo compriesores,de

lavadoras y secadoras de ropa domésticas, ¡de enseres

electrodomésticos, de aparatos de cocina, de - --

acondicionamiento ambiertal y para el hogar en/general, así

como para usos comerciales, industriales o Pp de :

 

  
  

   

  

sus respectivas partes y componentes; - - - -
J

5.7.- LUGARES.- El establecimiento y operación o usode

plantas, fábricas, talleres, almacenes, centros de

distribución y ventas, oficinas administrativas y --

cualesquiera otros establecimientos industriales o --

comerciales propios, rentados, en comodato etcétera, que

puedan ser necesarios O apropiados pára la realización de

los negocios de la sociedad; - - - - - -A

5.8.- PERSONAL.- Contratar al personal necesario para el

cumplimiento de los fines sociales, y delegar en una o

varias personas "el cumplimiento de mandatos, comisiones.

servicios y demás actividades propias de su objeto. - -= -= --

-5.9.- PRESTAMOS.— Recibir—y-—conceder- préstamos, con o sin

garantía. - - - -= - -- -Aoe

5.10.- PROPIEDAD INDUSTRIAL.- Adquirir, registrar, obtener,

usar, explotar, permutar, adainistrar, diviflenajenar y

eeMeaye
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mejantes, toda «clase de títulos,

invención, modelos de utilidad, - diseños

es, Marcas, nombres y avisos comerciales,

Raciones de origen, secretos industriales, opciones y

Ferencias, derechos de propiedad intelectual, industrial,

ística o concesiones de cualquier autoridad, así como

íbir u otorgar licencias o autorizaciones para el uso y

plotación de lo aquí mencionado y, en general, todo

quello que se relacione con las leyes de "Fomentoy

potección de la Propiedad Industrial” y "Derechos de

licable. - - - - e --—----.--.------.--

5.11.- SERVICIOS.- La prestación o recepción contractual o

convencional de servicios de cualquier índole o naturaleza,

toda clase de personas, físicas y morales, mexicanas o

extranjeras, dentro o fuera de la República Mexicana. - - --

5.12.- TITULOS.- Otorgar, emitir, girar, endosar, aceptar,

avalar, descontar, suscribir y en cualquier forma operar

toda clase de títulos de crédito, inclusive acciones, en los

términos del artículo noveno de la “Ley Ceneral de Títulos y

Operaciones de Crédito". == == - ==.-----

5.13.- VALORES.- Comprar, prestar, vender, dar en pago,

emitir, depositar o recibir en depásito o por cualquier

título, etcétera, acciones, participaciones o partes

sociales de toda clase de sociedades y empresas, así como

formar parte de ellas y entrar en comandita, bonos,

obligaciones y valores en general de cualquier clase, y

realizar respecto de ellos toda clase de operaciones, sin

que se ubique en los supuestos del artículo cuarto de la

*Ley del Mercado de Valores". - - - =- - - - o. mom

5.14.- GENERAL.- En general, la realización de toda clase de

actos, operaciones, convenios, contratos, etcétera de

cualquier índole permitidos por la ley, necesarios para el

cumplimiento de su objeto social descrito en este artículo.-

== ----- -CAPITULO SECUNDO. - -— -= -— = -— === == -- -

== -DE LOS SOCIOS. -=- = >= = = = == == - - -

ARTICULO SEXTO.- 6.1.- TIPO.- La sociedad tiene dos tipos de

socio, nacional y extranjero, cuya obligación se limita al

pago de sus aportaciones; - == - == == -- 2 ----

6.2.- NUMERO.- La sociedad no tendrá más de cincuenta

socios; - - -- - -----2oa mo mia

6.3- VOTO.- Todo socio tendrá derecho de participar en las

tor”, sus reglamentos y cualquier otra disposición legal.
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Secretaría de Relaciones Exteriores, el día - -=- -= - - a

— JOBANTONIOMANZANERO ED.
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Dir, Gral: del

es CINCO. MIL NOVENTA Y NUEVE.- -= - - - FRA/AEN/DPHO -

"CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA. Ena

 
“FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaría número seis del

: Distrito Federal, ==----e

hago: constar EL CONTRATO DE SOCIEDAD, por el que se
conetituya -----..-.------.-----

*“"MABE ANDINA", = = == - == - == -— - - - - ==A

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARTABLE, ,

que. otorgan "“"MABESA", SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE,

representada por el ingeniero Luís Berrondo Avalos y "MABE

MEXICO", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, representada por el contador público Eduardo Saiz

Fernández, al amparo del permiso número. -= - - -= - - - -

AOMMTBITT o oooA

(cero nueve cero uno siete ocho nueve tres), otorgado pór

diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y nuevé, -

con número de

"9909017522" -- -
(nueve nueve cero nueve cero uno siete cinco'dos dos) y

número de folio =- == == === - ----cm

 

MATO o oosse. mm mm a a me

(diecisiete mil novecientos cincuenta y cinco) que agrego al

apéndice de esta escritura con.la letra "A", al tenor de los

siguientes: == == ===fo----

e... --- ESTATUTOS. --- e
no... --CAPITULO PRIMERO. == - === -----

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO. -- -
ARTICULO PRIMERO.— DENOMINACION.- La denominación de la

sociedad es "“MABE ANDINA", y se usará seguida de las

palabras SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD! LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, o de su abreviatura S. de R. L. de C.V. = - - - --
ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- La sociedad es mercantil y '

está constituida de conformidad con las leyes aplicables y

vigentes en los Estados Unidos Mexicanos, habiendoadoptado
e

la siguiente:Cro > == --oms

<P —CLAUSULA-DE-EXTRANJERIA. == - —- ==.o

"Todo extranjero . que en el acto de lla constitución o en

cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o.

participación social en la sociedad, se considerará por esé

s
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EEA

o O hecho.como mexicano respecto tanto de esta sociedad y

E rtes sociales que de la misma adquiera, como de los

Yerechos, concesiones, participaciones o intereses,

e que sea titular o disfrute la sociedad, así como

Y obligaciones que deriven de los contratos

dicha sociedad celebre con autoridades

por lo que consecuentemente conviene en no

TS e la protección de su Gobierno bajo la pena, en caso

faltar a su convenio, de perder dicho interés “o

ticipación en beneficio de la Nación Mexicana”. - - - - -

   

 

    
  

 

que

 

    

   
   

  

Mexjicana, sin perjuicio de que pueda establecer agencias,

sucursales, oficinas, corresponsalías, representaciones,

extranjero, ni de que se someta a jurisdicciones

rsas señalando domicilios contractuales o convencionales

los casos que juzgue convenientes. - -= == == - - - - —-

ICULO CUARTO.- DURACION.- La duración de la sociedad será

ta ql treinta y uno de agosto del año dos mil noventa y

RTICULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad es el

siguiente, dividido en incisos para mayor claridad. - - - --

5.1.- PRINCIPAL.- Promover, constituir, organizar, explotar -

y participar en el capital de todo tipo de sociedades

mercantiles, bien sean comerciales, de servicios o de

cualquier otra índole, ya séanacionales 0 extranjeras, así

como participar en su administración y liquidación;

adquirir, enajenar o negociar. en cualquier forma acciones,

intereses o partes sociales en dichas” sociedades, ya sea

desde su constitución o bienposteriormente;-....----

5,2.- AVALES.- La sociedad podrá obligarse. solidariamente

con terceros y garantizar obligaciones de los mismos así

como las propias, mediante las figuras jurídicas del aval,

fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso. o cualquier otro medio

legal similar. =- = = == - - - -- - - eo oo|

5.3.- BIENES.- Adquirir o por cualquier título Poseer,usar,

adainistrar, rentar, permutar, importar,exportar, gravar,

enajenar, construir, explotar y demásoperaciones .,

senejantes, toda clase de bienes muebles, derechos reales y.

personales, así como los inmuebles quesean Necesarios para

su objeto. - - -

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad
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ones de las asanbleas, a razón de un voto por igada.0 O

(Un peso 00/100) Moneda Nacional de inversión.Exies o
¿Aportación en su parte social. - ----------- ia ON

6. 4.- PROHIBICION. - No se podrán pactar a cargo de los:

socios, prestaciones accesorías consistentes en trabajop' 3

servicio personal. - -= - -= == == - -eIS

sí. ARTICULO SEPTIMO. - APORTACIONES.- Si así lo llegaren a

o requerir las operaciones de la sociedad, los socios de la-

misma tratarán de realizar aportaciones suplementarias,

dependiendo para ello tanto de sus respectivas posibilidades

económicas en el momento de que se trate, como del mayor

interés económico del grupo a que esta sociedad pertenece,

según la estructura del mismo. =- == - - - -- >. --

ARTICULO OCTAVO.- RESCISION.- Este contrato podrá

rescindirse respecto de un socio, por cualquiera de ás)

causas previstas en el artículo cincuenta de la Ley Cenéral

de Sociedades Mercantiles, a que remite el ochenta ysei

e
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E del mismo ordenamiento. - = — = -— - - === ----- =

| e... ---CAPITULO TERCERO. == -- == == ----
= - - “ CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES. - - - =- -

ARTICULO NOVENO .- CAPITAL. - El capital social es.Variable,

con un capital mínimo o fijo de $ 3,000.00 (Treg mil pesos

00/100 Monda Nacional), representado por 2 (dos) partes

sociales, totalmente suscritas y pagadas, una pof valor de $

2,999.00 (Dos mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100) 
Mo Moneda Nacional, y la otra. con valor de $ 1.00 (Un peso

Ñ 00/100) Moneda Nacional. == == == == - == ==. -- =-

+ El capital variable es ilimitado. - -= == - - - - -a

ARTICULO DECIMO.- DE LAS PARTES SOCIALES.+ La inversión en

la' sociedad estará representada por partes sociales, todas

comunes uu ordinarias, nominativas, con valor norninal mínimo

de $ 1.00 (Un peso 00/100) Moneda Nacional cada una, o de

múltiplos de esta cantidad según lo'acuerde la asamblea,

divididas básicamente según se indica en la parte final del

artículo décimo tercero, con derecho a dividirse y cederse

parcialmente. A cada socio le corresponde una parte social,

la cual se aumentará o: reducirá, según elcaso,en la

cantidad que corresponda en cada caso de nuevas aportaciones

“0 disminuciones—de—capitál;—o—bien de adquisiciones de

partes sociales, salvo que se trate de partes sociales con

derechos diferentes, en cuyo supuesto. conservarán su

respectiva individualidad.AA-...--
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4 09)Decimo PRIMERO. DERECHOS DE LAS PARTES SOCIALES.-

MAsposición expresa de ley y los casos especiales que

p oa sus titulares los mismos derechos y

£7 ones y les impondrán, por este solo hecho de serlo,

la obligación automática de acatar estos estatutos, así como

   
   

  
    

| resoluciones adoptadas legalmente tanto por la Asamblea

eneral de Socios como por el Consejo de Gerentes en su

Z» aunque sin perjuicio del derecho de oposicióno

dencia que proceda legalmente, sín que los fundadores se

rven ninguna prerrogativa especial. - -=- >= = -= - == - --

títulos representativos de la participación social,

au que no son negociables, sí serán cedibles en los términos

artículo décimo sexto, y su transmisión surtirá efectos,

tre las partes involucradas, desde la fecha en que

ocurran, y respecto de la sociedad, a partir de la fecha de

registro en el líbro especial de socios de la misma. - - - -

Cumplido el procedimiento estatutario para la transmisión de

las pártes sociales, el secretario del Consejo de Cerentes o

el Cerente Ceneral o Unico en su caso, efectuará la

inscripción correspondiente en la sección respectiva, según

la serio de que se trate...

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- TITULOS DE PARTES SOCIALES. - Cada.

uno de los títulos definitivos o de los certificados

provisionales, comprenderán siempre partes sociales de una

misma serie; serán de diferente color los nacionales y los

extranjeros; deberán ser emitidos, según el caso, por el

Cerente General o Unico o por el Consejo de Gerentes; los -

iniciales, se emitirán en un plazo que no podrá exceder de

un ¡Año contado a partir de la fecha del presente contrato

— social; los posteriores, a partir del aumento ode la

reducción del capital según el caso, o bien de la

modificación de su contenido por alguna otra causa; deberán

asimismo reunir los requisitos establecidos por las leyes

aplicables, y deberán firmarse por dos miembros del Consejo

de Gerentes o, si tal fuere el caso, por el Gerente General

ó6 Unico y alguno de los integrantes del Consejo de

Vigilancia.AEms

12.1.- NACIONALES.- Los certificados y 1os títulos de partes

sociales de series nacionales, deberán contener --

ostensiblemente las siguientes disposiciones: - - - = - - --

“Las partes sociales que ampara este título, solamente

 

estos estatutos, todas las partes sociales.  



FAUSTO RICO ALVAREZ
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ser adquiridas por personas físicas de naciohalidad'

oxicana, por sociedades mexicanas con cláusula de exciudráR PA

" de extranjeros o que tengan mayoría de capital suscritosyis?

pagado por mexicanos, 0 bien por cualquier otra personav.ó=

entidad capacitada para ser propietaria de dichas partes.

sociales, de acuerdo a la "Ley de inversión extranjera".-:-

Cualquier acto llevado a cabo en contravención a lo previsto

en el párrafo anterior, será nulo y no producirá efecto

legal alguno". - - - - -Anno

12.2.- EXTRANJEROS.- Los certificados y los títulos de'

partes sociales de series extranjeras o de libre

suscripción, deberán contener la cláusula de extranjería

citada en el artículo segundo. - - -= - -ra

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA NACIONALIDAD DE LA INVERSIÓN:

0 SOCIEDADES CONTROLADAS — POR : SOCIOS EXTRANJEROS

INMICRADOS.- Tomando en consideración que ni la sociedad por

un lado, nmí la actividad que la misma realiza por gtro/

están conprendidas dentro de las previsiones del artic

sexto, Capítulo 11 (reservadas de manera exclusiv

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión

de "extranjeros), ni de los artículos séptimo y octavo del

capítulo tercero '(sujetas a cierta parti ipación --

porcentual), todos preceptos de la Ley de Inversión

Extranjera, esta última, es decir la inversión extranjera;

podrá participar en la sociedad en cualquie proporción,

según lo dispuesto por el artículo cuartode 1 misma. =--

Independientemente de lo anterior y sín que +1lo implique

reforma de estatutos, la Asamblea General de Socios podrá

establecer” las limitaciones que considere convenientes a la

participación de la inversión extranjera. -.. --- - - - --

Para mejor identificación del capítal extranjero, se dispone

que las partes sociales de inversión nacional sean de la

seria "A" en el capital fijo y "A-1" en el variable, y las

de inversión extranjera sean de la serie "B" y "B-1" de

acuerdo al tipo de capital mencionado. - - - - - . .  --—-

Independientenente de lo anterior, la Asamblea Ceneral de

Socios que corresponda podrá crear las subseries que

considere convenientes, sin que ello se considere reforma de

ESTATUTOS. ==.drA-

ARTICULODECIMO  CUARTO.-= .LIBRO ESPECIAL DE SOCIOS.- La

sociedad llevará un libro especial de socios, dividido en

dos secciones, una para 188 partes dsctaisi de seríeo
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" otra pera las .de serie extranjera o de libre

deberán inscribirse el nombre y

socio, con la indicación de sus

| en el

la transmisión de las partes sociales, así

q SApecuentenente, las operaciones de aumento o de

fecha en QUE ACONtezcan. ----.--------
-Ledad sálo reconocerá como socio propietario o titular

djartes sociales, a quien esté inscrito en este libro

bal.—o.--.-
ULO DECIMO QUINTO.- AUMENTO, DISMINUCION Y RETIRO DEL

AL SOCIAL.- La Asamblea Extraordinaria acordará los

ntos y disminuciones del capital fijo, y la Asamblea

Ordinaria los relativos al. capital variable, nediante el

afirmativo del setenta por ciento del capital social,

guedando entendido por un lado, que no se podrán acordar

aumentos de capital por suscripción pública y, por otro

lado, que tales movimientos quedan sujetos a las siguientes

disposiciones:Ass

15.1) AUMENTOS.- La misma asamblea que acuerde un aumento de

capital, resolverá sobre la forma, condiciones y términos en

que dicho aumento debe ser suscrito y pagado, en el

entendido de que ningún nuevo aumento podrá decretarse antes.

de que sea pagado integramente el anterior. = -= => = = = -= --

La asamblea podrá fijar un capital autorizado y, asimismo,

autorizar al Gerente General o único o al Consejo de

Cerentes según el caso para que, respetando siempre el

derecho . preferente de los socios, dentro .del monto

autorizado y siguiendo las indicaciones especiales con las

que se le instruya por la asamblea de que se trate, aunque a

su discreción en cuanto a plazo y monto cuando no haya

sefñalaniento especial, eventualmente coloque en el mercado

las partes sociales involucradas representativas de dicho

Capital. - -e. --------o-a.

15.1.2) DERECHO DE PREFERENCIA.- En los términos del

artículo setenta y dos de la Ley General de Sociedades

_Mercantiles, los socios tendrán sienpre preferencia para la

suscripción de los aumentos de capital, en proporción al

número de sus respectivas partes sociales. - - - - -a

15.1.3) PLAZO.- Tal derecho preferente deberá ejercerse, a

rás tardar, dentro de un plazo de quince días contadoa

partir de la fecha de la Asamblea de; Sociosque haya

.-
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15. 1.4) DERECHO - DE ACRECER.- Si alguno(s) de los socioemosa

ejerciere(n) su derecho de preferencia, total o porcialetrada

según lo antes mencionado, ese derechó”>acrecerá ba

proporcionalmente a los socios restantes, para. lo cual 507 $

Cerente General 0  ínico en su caso, o el presidente oel

secretario del Consejo de Cerentes, dará aviso a Losgas

socios indicándoles la situación y el derecho que tieneñ"d

acrecer su participación, dentro del plazo de quince díás:a

partir de que reciban el aviso. - -— - == -----o

15.1.5) TERCEROS.- $Si ningún socio quisiere suscribir, «ue +:

   

podrá recurrir a la suscripción por terceros del capital no

Buscrito. --------.------- -

15.2) AMORTIZACIONES.- La amortización de partes sociales

llevará a efecto con las utilidadeslíquidas de las

conforme a la ley pueda disponerse para el pago

dedividendos, en la forma, términos y condiciones en )

  

  

decida la asamblea, teniendo siempre en cuenta, Por

primer lado, que el capital social no podrá redycirs

menos del mínimo legal (en este caso el señalado en el.

artículo noveno), por un segundo lado, que odas las

reducciones involucradas se harán por. partes sociales

_ ¿nmtegras, que sólo podrán reembolsarse las partes sociales

liberadas y, salvo que la asamblea disponga otra cosa o:

exista acuerdo de los socios al respecto, que se harán en

forma proporcional e ¡iniciando la amortización por las

partes sociales representativas de la parte variable del -

capital, complementando con las de capital fijo si no fueran

suficientes las otras. Las partes sociales del capital

mínimo o fijo, sélo podrán repartirse hasta después de la

disolución y previa liquidación, salvo que al decretarse la:

disolución se dejen a salvo los derechos de tercero. - -= - -

15.2.1).- NOTIFICACION. - Tal derecho de amortización deberá

ejercerse, a más tardar, dentro de un 'hlazo de quince días

contado a partír de la fecha de la Asamblea de Socios que

haya acordado la disminución de capital. - -= => -= -— -= == ==

15.2.2 EXCESO.- Si las solicitudes de reembolso excedieren”

del capital “amortizable,' el monto de la reducción” se

distribuirá pará su amortización entre los solicitantes, en'

“proporción al número de partes sociales qué cada uno haya

ofrecido para. su amortización, y se procederá al reembolso |

en la fecha que se hubiere detéfíinado.Ao
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SPEFECTO.- Si las solicitudes no completaren el

partes sociales que deban ser amortízádas, se

en primer término las partes sociales de los

sÉrteo ante notario o corredor públicotitulado al resto

as partes sociales que deban amortizarse, hasta

15.2/4 CAPITAL MINIMO.- Si la reducción de capital versa

el capital mínino o fijo, deberá publicarse en el

oficial correspondiente al domicilio de la

aviso en tal sentido, por tres veces con

rvalos de diez días. - == == - == -----

DERECHO DE RETIRO.- Cualquier socio podrá retirar sus

aportaciones, iniciando con las correspondientes a la parte

iable del capital social. -— = = == = -— == == == == -

.3.1) NOTIFICACION.- El socio ' que quiera retirarse,

notificará tal intención de retiro al Gerente Ceneral o

Unico en su caso, o al presidente o al secretario del

Consejo de Gerentern. ---- - -----ooo --

-15.3.2) CONVOCATORIA.- Dentro de los diez días siguientes a

la fecha de recepción de dicho aviso, quien haya recibido la

notificación anterior convocará a una Asamblea Ceneral

Extraordinaria de Socios, con el propósito de que esta

última determine el procedimiento y la conclusión del retiro

del socio que lo desee, así como en su caso la continuación -

de operaciones. En todo caso, dicho procedimiento incluirá

el plazo de pago al socio que se retira, (que no será mayor

de un año contado a partir de la fecha de dicha asamblea) y

podrá prever el pago en parcialidades dentro del periodo de

pago determinado. - - - -= - = - -Cma

15.3.3) PARCIALIDADES.- En caso de que el reenbolso no sea

inmediato, dicho procedimiento incluirá también - -

disposiciones de ajuste respecto de devaluaciones monetarias

y de inflación que puedan afectar los pagos a plazoso en

parcialidades, de forma tal que se mantenga la valuación de

la inversión del socio que se retire. - - - == - - - - ==.

15.3.4) VALOR.- Para efecto de calcular el valor dela

participación de un socio en caso de retiro, se tomaráel

promedio de dos avalúos independientes, los cuales se

basarán en el balance neto de activos y pasivosde la

sociedad, incluyendo edificios y equipos valuados conforme a

precios corrientes en plaza y terrenos a preciosjustos de
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La inversión del socio involucrado, será la,parte.

proporcional del total de la inversión que regulta,de

dividir el número de partes sociales propiedad de ese socio.  
EI

entre el total del número de partes sociales propiedadge. z

todos los socios. = = == = >» -— ===. +... -e

15.3.5) AVALUOS.- Los dos valuadores independientes“eótén>

nombrados por lafirma de auditores externos de la sociedad,

dentro de un plazo de diez días contado a partir del

siguiente a la fecha de la asamblea de que se trate. Los

avalúos deberán quedar concluidos en un plazo de cuarenta y

cinco días contado a partir de la fecha de notificación del

nombramiento, y su costo será cubierto por el socio que

desee retirarse. == - -+.-----

15.3.6) RETIRO. Si la notificaciónse hubiere efectuad

“antes del último trimestre del ejercicio, el retiro surt

: efecto al fin del ejercicio que esté corriendo, pero2]

hiciere . después surtirá efecto hasta el fin del ejefcic o

s AL- , /

ARTICULO DECIMO SEXTO.- TRANSMISION DE PARTES SOCIAL

Para que pueda llevarse a cabo válidamente “cualquier.

transmisión de partes sociales, bastará. el consentimiento de

los socios que representen la mayoría del capital social,

pero el interesado en ceder, vender o enajen r las partes

sociales de su propiedad, deberá cumplir /fielmente el

siguiente procedimiento relativo al: - - = - - - - -- =

-. —..-----DERECHO DEL TANTO. - - -= - -= -f-o

18 16.1.- AVISO.- El socio ¡interesado en ceder, vender o

enajenar su parte social, parcial o totalmente, notificará

por escrito tal deseo al presidente o ál secretario del

Consejo de Gerentes o, si fuere el caso al Gerente General o

Unico, indicando en su caso el número de partes sociales y

el precio (fijado de acuerdo al inciso dieciseis punto seis

de ¿ste artículo), la forma, térmihos y condiciones en

general de la operación a los que desee vender, o que le

hayan sido ofrecidos en Su Cas0; = = == - == ------- A

16.2.- NOTIFICACION.- Quien haya recibido la comunicación

l anterior, lo notificará de inmediato a los demás socios para

| que, en ejercicio del derecho del tanto proporcional que

- aquíse les- otorga;-mismo-que-deberá ser ejercido dentro de.

un plazo de treintadías naturales contado a partir de la

fecha en que reciban la notificación antes indicada, puedan

adquirir las partes sociales:“otrecidas"PMoporción al
de
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partes sociales de que sean propietarios en la

5s haya notificado, indicando si desean o

VYycer,6u derecho del tanto y, en caso afirmativo y

ercerlo por más, cuál es el número de partes

s que desean adquirir de las ofrecidas en venta. - --

DERECHO DE ACRECER.- Si alguno(s) de los socios no

ereín) su derecho del tanto, total o parcialmentey

del plazo señalado, ese derecho acrecerá --

cionalmente a los socios restantes para lo cual, quien

las contestaciones, revisará éstas para verificarel

de los respectivos socios, y asignar las partes

sobre las que no se ejerciá el derecho a quienes '

deseen suscribir más. De existir aún partes sociales por las

que /nadie se haya interesado, dará nuevo aviso a los socios

ndicándoles tal situación, el derecho que tienen de acrecer

más su partícipación y el número de partes sociales de que

se trate, dentro del mismo plazo de treinta días contado a

partir de esta última comunicación: - == -- --- - - --

16.5.- TERCEROS.- En caso de que los socios asi notificados

no tengan interés en adquirir las partes sociales ofrecidas,

el socío oferente podrá ofrecerlas a cualquier tercero,

debiendo celebrarse la operación dentro del plazo de sesenta

días contado a partir del siguiente a que se le notifique

que puede hacerlo. - -=- -= =— =— = = -— == - -. - --.-- 2 - .-

16.6.- PRECIO.- Para efecto de la venta o traspaso de partes.

sociales a que esta cláusula se refiere, el precio se

determinará: Dividiendo el valor de aportación de cada.

socio, representado en su parte social, entre el importe

total del capital social (equivalente a la suma del valorde

Aportación de todos los socios, representado en sus

respectivas partes sociales), y multiplicando el factor

resultante por el importe total del capital contable de la

sociedad, con base en el balance general dictaminado al

cierre del último ejercicio. El precio de mercadode los

bienes inmuebles que foraen parte del activo, se determinará.

mediante avalúo a cargo del socio vendedor o cedente,

realizado por una institución bancaria elegida por el

Consejo de Gerentes o el Gerente Ceneral según el caso,.

ajustándose en su caso el capital contable, sóélo-en lo.

conducente al o los inmuebles de que se trate.-----
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la .

de las mismas realice un socio en cualquier forma a favaridese

su cónyuge, padres, hijos, nietos o hermanos, constituyén 1:

una excepción a lo anterior y, consecuentemente, no

  

requerirán que se otorgue el derecho del tanto. - - -de

A-= =CAPITULO CUARTO. -= == - -= == == q -

AASAMBLEA DE SOCIOS. == -= = >= -= == = . mom

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ASAMBLEAS. - - += - - - ===. ==

1 17.1.- GENERALIDADES.- La Asamblea Ceneral de Socios es el

órgano supremo de la sociedad, dividiéndose en ordinaria y

Extraordinaria. - ---+.-.--.-

17.2.- ORDINARIA.- Serán Asambleas Ordinarias de Socios, las

convocadas tanto para resolver sobre los asunto

especificados en los incisos I, 11, 10 y IV, así como V y Xx.

por lo que se refiere a la parte variable del capital, “del /

artículo ' setenta y ocho de la "Ley General de Socieda: e

Mercantiles”, y en general para tratar cualquier otroasun o,

contenido en el Orden del día y que no esté expresane te

reservado para conocimiento de la Asamblea Extraordinaria de

Socios. A la Asamblea Ordinaria que verse sobreel tena de

la fracción l antedícha, es decir la relativa a ja rendición *

decuentas (sin perjuicio de que se pueda solicitar ésta por

losocios en cualquier otra fecha), se le denominará

Asamblea  Cenerál Ordinaría Anual de Socifps, y debérá

— celebrarse precisamente una vez al año dentr e los cuatro

meses siguientes al cierre del ejercicio social, pudiendo

también tratarse en ella otros asuntos que sean competencia

de ordinaria. -= - - === -- ------ts oo

17:3.- EXTRAORDINARIA.- Serán Asambleas Extraordinarias de
Socios, las convocadas para tratar cualesquiera de los

asuntos contenidos en los incisos VI, VII, VIII, 1X, los de

los «incisos V y X por lo que se refieré a la parte fija del

capital, y el inciso XI del citado artículo setenta y ocho |

de la "Ley Ceneral de Sociedades Mercantiles”, así como las

denás que le correspondan conforme a la ley o este contrato

social. - -= = -= - == - -Ae

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- FUNCIONAMIENTO DE LAS ASAMBLEAS-

= -18. t.- LUGAR. -——tas-Asambleas-GCenerales -de- Socios se llevarán

a cabo siempre en el domicilio social, salvo caso fortuito o

de fuerza mayor.o

18.2.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas ' Generales de Socios
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ebrarse en cualquier tiempo, siempre y cuando sean

Mas con cuando menos quince (15) días de anticipación

2asos de urgencia en que podrá ser menor

ferente General o Unico en su caso, o por el

del Consejo de Cerentes, el secretario de dicho

aduinistrativo, por dos de sus miembros o por el

. de Vigilancia, . tanto mediante telex, cable,

"correo certificado, un propio o cualquier otro

documental fehaciente semejante, como mediante

   

 

publidación en el periódico oficial o en uno de los

periódicos de mayor circulación en el domicilio social,

estipulando en ambos casos la hora, fecha, lugar y orden del

día ropuestos, en el entendido de que no se podrán tratar

asuntbs que no estén contenidos en el precitado orden del

  

día ¡salvo que, estando presentes todas las partes sociales

emitidas y en circulación del capital social, -. así ' lo

acuárden los socios en forma unánime en el momento de la

sión. En todo caso, la convocatoria será firmada por quien

la haga.Ao

Si en las asambleas debidamente convocadas nó se reuniere el

quérua establecido en estos estatutos para cada una de

ellas, se hará una segunda o ulteriores convocatorias hasta

que pueda celebrarse legalmente. En la misma primera

convocatoria se puede incluir la cita en segunda

convocatoria para otra fecha, respetando el lapso de quince

días entre una y otra.oe. -- -

18.3.- CONVOCATORIA MINORIA.- El Consejo de Gerentes o el

Cerente General o Unico en su caso, convocará a la Asamblea -

Censral de Socios cuando así se lo solicite por escrito uno

o. varios socios que en conjunto representen más de la

tercera parte del capital social, especificando el o los:

asuntos que deseen tratar. - —- - - -- - -- --o

18.4.- EXCEPCION CONVOCATORIA.- No obstante lo anterior, se

- podrán celebrar legalmente asambleas sin que exista

convocatoria formal, considerándose válidas las resoluciones

que se tomen conforme a estatutos, en los siguientes casos:-

18.4.1.- TOTALIDAD.- Cuando estén debidamente representadas

al momento en que se pretenda celebrar la asamblea, todas y

cada una de las partes sociales emitidas y en circulación; -

18.4.2.- CONTINUACION.- Cuando se trate de la continuación

deuna asamblea suspendida, en la cual se hayan especificado

lugar, hora y fecha de dicha continuación. - -= - -=- -= - - - -

ce RA
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COMPARECENCIA.- Los socios: podrán asistir --
personalmente a las asambleas, o hacerse representatues:

ellas por mandatarios, designados bien sea mediante “pa:

general o bien a través de poder especial bastando, en
. . 1

último caso, una simple carta poder firmad ante; dos

tOGtÍgOs. ==... e. ------is

  

18.6.- ADMISION.- Para ser admitido como tal en :las

asambleas, cada socio deberá estar inscrito en el libro de

registro especial de socios como propietario de la parte

social que presenta a la asamblea, y depositar dicha parte

social o la constancia de depósito de las misma que hubiere

expedido a su favor alguna institución bancaria del país o

del extranjero, con dos días de anticipación cuando menos,

con el presidente o el secretario del Consejo de Gerentes o,

en su caso, con el Gerente Ceneral o Único. -= -= == - - -=-

18.7.- CARGOS. - 18.7.1.- PRESIDENCIA.- Presidirá Ass

asambleas el presidente del Consejo de Cerentes o el Cereht

Ceneral o Unico en su caso; en su ausencia, algún otkho

socios por mayoría simple de votos de las partes sociales en

ese momento representadas; - == -— == -—- “a. -----

. 18.7.2.- SECRETARIA.- Actuará como secretario de la asamblea

quien ¡“ocupe dicho cargo en el Consejo de Cerentes; en su

ausencia, algún otro gerente presente y, de no haberlo, la:
+

persona que elijan los socios por mayoría simple de votos: de

las partes sociales en ese momento representadas; - - - - --

18.7.3.- ESCRUTADOR(ES).-— Una vez aceptados10 cargos de

presidente y secretario de la asamblea, quien la presida

nombrará uno o más escrutadores, quienes preépararán la lista

correspondiente de acuerdo a los registros de la sociedad,

revisarán la documentación exhibida por los socios para

acreditar personalidad e identidad, y realizarán el

escrutinio correspondiente a fin de precisar si se cuenta o

no con el quérum requerido. - -— = == -— -— == + - - --. o.

18.8.- INSTALACION.- Si de acuerdo al escrutinio efectuado y

las disposiciones estatutarias resulta procedente, la

persona que presida la: asamblea hará la declaratoria de

instalación de la misma, y.se dará lectura al orden del dia

“procediendoa:sudesahogo—————= -mm2o

18.9.- QUORUM Y VOTACION ORDINARIAS.- Las Asambleas

Ordinarias de Socios se considerarán legalmente. instaladas

en primera convocatoria, siempre quefiHeuspe
> : Ae A E Y 5
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gerente presente y, de no haberlo, la persona que elíjan Jos”
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de socios que representen cuando menos el 60%

por ciento) del capital social. En caso de que la

en virtud de segunda convocatoria, se

egalmente instalada con el capital social

do en la nmnísma. En todo caso, sus resoluciones

tomarse por mayoría de los votos presentes, excepto

artículo vigésimo primero, inciso 21.6, con respecto

que en este caso se requerirá el voto de por lo menos el

(setenta por ciento) del capital social en circulación.

De nd cumplirse, la votación se considerará nula y no tendrá

.- QUORUM Y VOTACION EXTRAORDINARIAS.- Las Asambleas

insfaladas en primera convocatoria, siempre que cuenten con

Asistencia de socios que representen por lo menos el 75%

setenta y cinco por ciento) del capital social en

ciraulación, y sus resoluciones únicamente serán válidas

cuando se tomen por el voto favorable de cuando menos el 70%

(setenta por ciento) .del capital social en circulación.

En segunda convocatoria, tanto el quérum como la votación

serán del 60 % (sesenta por ciento). -= = - == === - == -

Cualquier resolución que se adopte en contra de lo aquí.

dispuesto será nula y no tendrá efecto legal alguno. Quedan

reservados para conocimiento y resolución de la Asamblea

Extraordinaria los siguientes asuntos: — -= = =— == - == - -

18.10.1) Los contenidos en los incisos V (en lo relativo al

capital fijo), VI, VII, VIII, 1X, X (en lo relativo al.

capital fijo), XI y XII del artículo setenta y ocho de la

leyiie

18.10.2) Amortizaciónpor la sociedad de sus propias partes

sociales; =- == == € > *. ===. == == == - a. ---

18.10.3) Cambio. de la nacionalidad de la sociedad; - - - - -

18.10.4) Emisión de partes sociales privilegiadas; -.-. - - -

18.10.5) Prérroga de la duración de la sociedad; - - - - - -

18.10.6) Transformación, escisión o fusión de la sociedad. -

Como excepción a lo anterior, se. requerirá unanimidad tanto .

para el cambío de objeto como para lo relacionado conlas.

reglas para aumento de obligaciones de los socios. - - -= - -

18,11.-  QUORUM Y VOTACION ASAMBLEAS ESPECIALES.-.Las
Asambleas Especiales de Socios, deberán incluir la

 

la asamblea trate alguno(s) de los asuntos listados

a la sociedad como a cualquiera de sus subsidiariab,

ordinarias de socios, serán consideradas legalmente
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representación de por lo menos el 75% (setenta y cinco!o

ciento) de la porcién del capital representada pias

partes sociales de la serie correspondiente, AIN

MEXICO. D.F. a

3resoluciones serán válidas cuando seán adoptadas por 3302ar

mayoría del capital social de dicha serie. Tales

resoluciones no tendrán fuerza ni efecto alguno con respectó' *

a las otras series de partes sociales. El presidente y e  

 

por mayoría simple de los socios presentes. - - - - - - - --

18.12.- ACTAS.- La persona que funja como secretario A,

preparará el acta de la asamblea en idioma español, e

integrará el expediente respectivo que deberá contener los

siguientes documentos en su Cag0: -— — -— - -— -— == - o.

18.12.1.- NOTIFICACION.- Una copia de la notificación

enviada, así como del Diario Oficial o del periódico en el

que haya sido publicada la convocatoria. - - - - - - - -

18.12.2.- LISTA.- Lista de asistentes. - - - - - - - - -

18.12.3.- PODERES.- Los poderes, o una síntesis de £llos

certificada por el secretario de la asamblea. - - - - Lo

18.12.4.- ORDEN DEL DIA.- Copia del orden del día; - *= - - -

18.12.5.- DOCUMENTACION.- Cualquier otra información y

  

- documentación que se haya presentado en la asamblea. - - - -

18.12.6.- ACTA.- El acta misma, la cual será firmada por el

presidente y el propio secretario de la asamblea, quienes

asimismo podrán expedir constancias y certificaciones

relacionadas con esta última, así como por el o los

escrutadores y el vigilante que asistiere. - - -------

Cuando no se llevare a cabo una asamblea legalmente

convocada, también se levantará un acta haciendo constar las

razones por las que no se efectuó, y se preparará expediente '

como si se hubiere celebrado. = == - === ------- =-

18.13.- EXCEPCION REUNION.- También se considerarán válidas '

las resoluciones, cuando a pesar de'no estar físicanente'

reunidos en asamblea los socios, por decisión individual de

los mismos . contenida en algún medio documental semejante a

los ya citados (telex, cable, telegrama, correo certificado

o un propio) o' desde luego mediante acta firmada,se

contengan 1os acuerdos que deseen tomar, correspondiendo al

“secretario-- delConsejo—dé-—--Gerentes levantar acta con una

síntesis de los acuerdos, a la cual y para constancia se o

agregarán como anexo las comunicaciones recibidas--

conteniendo | el voto respectivo,en el eM0ña1O de que si
: os : .. , ES
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icitaren socios que representen nás de la tercera.

capital social, aunque se haya planteado celebrar

mblea mediante voto por correspondencia, tendrá que

diante reunión normal. - - - - - - -— -— - o...

ÍBL ICATORIEDAD. - Las resoluciones que se adopten

idámente en las asambleas, es decir de acuerdo con lo .

ablecido en estos estatutos, obligarán a todos los

dios, incluyendo los ausentes o disidentes, salvo el

deciíales, sólo obligarán a los socios de la serie de que .

trate, con la misma salvedad anterior). - - -= -= -= -= - -

Sn... ---CAPITULO QUINTO. - == === == -----
DEL COBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. - - - -= - --

RTICULO DECIMO NOVENO.- CONSEJO DE GERENTES 0 GERENTE. - La

dministración de la sociedad estará a cargo de un Consejo

de Gerentes o de un Cerente General o Unico, con carácter

revocable, de acuerdo con lo que al respectodecida la

Asamblea Ordinaria de Socios, mismos que tendránla

representación legal de la sociedad y estarán sujetosa las

directrices de la propia Asamblea Ceneral de Socios, y desde.

luego a estos estatutos. - - - - - - ------- -.. -- -

19.1.- CONSEJO.- En caso de que se rija por Consejo de

Cerentes, éste se integrará por siete miembros, en la forma

siguiente: - - -=— - = - - - -A-..-- --

19.1.1) ELECCION.- Serán electos por la Asamblea Ceneral
Ordinaria de Socios, designándose cínco de ellos por

los socios de las series "A" y “A-1", y la minoría restante

por los socios de las series "B'"”" y *B-1'", pudiendo recaer >

el nombramiento en personas ajenas a la sociedad, en cuyo

supuesto se aplicará lo dispuesto por el artículo treinta y

ocho de la ley de la materia. En todo caso, lamayoría de

los gerentes serán mexicanos, o extranjeros residentes.

legalmente en el país con la calidad de inmigrados, yno

podrá tomarse ninguna. resolución sin su asistencia -

mayoritaria respecto del total de gerentes. - - - -o

19.1.2) MINORIA.- Los socios minoritarios que representen

cuando menos el veinticinco por ciento delcapital social,

tendrán derecho para designar un gerente, mediante votación

de cuando . menos el cincuenta por ciento del grupo

minoritario de que se trate. -= - -= -= - = -— == == --- e.

19.1.3) SUPLENTES.- Si la asamblea lo decide, podrán existir

gerentes suplentes, designados en la sisma'fórmade los

echo de oposición en términos de ley. (En el caso de las
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etarios, en igual número que estos últimos y quépodrán

sustituir indistintamente a cualquiera de Cetiágg¿gonlos,

excepción del que nombre algún grupo minoritario según:Jn,

previato en el inciso que antecede, que sólo podrá suplir;a.

su propietario. - - - - -A

Los consejeros suplentes podrán asistir a todas las ad

teniendo siempre derecho de voz, pero sálo tendrán derecha4

voto cuando actúen en ausencia del propietario. - -= -= - - -1

19.1.4) VACANTES.- En caso de vacante definitiva o temporal Y

prolongada, origínadas por cualquier causa, el nombramiento

correspondiente del sustituto, temporal o definitivo, .e

efectuará en la misma forma en que se haya realizado el

nombramiento del gerente a sustituir. - ----------

t

    

  

 

19.1.5) DURACION.- Permanecerán en funciones por tiempp: .

específico o indeterminado y podrán ser reelectos, pero en;

todo caso ocuparán su cargo hasta que las pergonasá

N<Ñ
designadas para sucederlos tomen posesión del mismo. > *

19.1.6) CAUCION.- Aunque no es obligatorio el otorgamie o

de “caución para garantizar el legal desempeño, de /sus

funciones, si la asamblea que los nombre lodecid , el

Cerente General o Unico o cada miembro del Consejo de

Gerentes, según el caso, depositará en latesorería de la

sociedad la cantidad que señale la propia asgámblea en cadaroinene la Ein que arte la orenta aut en e
19.1.7) CARGOS.- En defecto de señalamiento por parte de la

asamblea, en su primer sesión el mismo Con ejo de Cerentes

designará de entre sus miembros a quienes ban ocupar los

cargos de presidente, secretario, tesorero, etcétera, en el

entendido ' de que el cargo de secretario podrá recaer en

cualquier persona que no sea miembro de dicho érgano

E adúinistrativo, caso en el cual y consecuentemente, lo

A desempeñará pero sin ser considerado como miembro del

E Consejo de Cerentes, es decir con voz pero sin voto. - - - -

: 19.2.- ADMINISTRADOR.- En caso de que háya Cerente Ceneral o
. Unico, le será aplicable en lo conducente lo dispuesto en:

, los incisos precedentes. - - - - - -—-o.

E 19.3.- REMUNERACION.- Si así lo decide la Asamblea Ceneral

: de Socios, se podrán fijar emolumentos a los gerentes o al

Cerente: General o Unico según el caso, así como a los

“vigilantes” concargoalosgastos-del ejercicio en que

OCUTTA SU PAgO. = -— - - —- oo-

ARTICULO VICESIMO. - FACULTADES.DEL cono,DE,genenTes O DEL
0

vb, " XA
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ÉNERAL 0 UNICO SEGUN EL CASO.- El Consejo de

el Gerente General o Unico en su caso, estará

ás amplias facultades que otorga la ley

zación del objeto social y para dirigir o

a la sociedad, así como en particular de las que

establecen a continuación, para intervenir en

sentación de la empresa dentro o fuera de la República

ana, ante toda clase de particulares, sean personas

fas 0 morales, así como ante todo tipo de autoridades o

dencias, militares, federales, del Distrito Federal,

ales, municipales, políticas, administrativas, ante la

taria de Relaciones Exteriores para firmar con el

rno Federal el convenio a que se refiere el artículo

veintisiete constitucional, párrafos 1 y IVoysosus leyes

orgánicas y reglamentarias, judiciales bien sean civiles,

penales o de trabajo, organismos descentralizados del

bierno Federal, empresas de participación estatal o de

etcétera, citándose enunciativa perono limitativanente las

siguientes:Aoarar

AFACULTADE 8: > > == >= a --- >

20.1.- PLEITOS Y COBRANZAS.- Poder general para pleitos y

cobranzas, sin limitación alguna, con todas las facultades.

generales o la amplitud que sea necesaria en los términos

del primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, y sus

correlativos del lugar en donde llegue a ejercerse el

mandato, así como las siguientes facultades especiales, que

se citan especificamente en acatamiento de lo dispuesto por

el artículo dos mil quinientos ochenta y siete del antedicho

ordenamiento legal del Distrito Federal, y sus correlatívos

del dugar en donde llegue a ejercerse el mandato: - -= -= - --

20.1.1) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, --

interponer, intentar 0 iniciar, toda clase de acciones o

juicios, incluyendo el de amparo como promovente del mismo o

como tercero perjudicado, recursos o incidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo género de

excepciones y defensas, participar en lo que fuere posible

en las diligencias de la contraparte y, consecuentemente en

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda

clase de pruebas, y finalmente darlos por terminados en

ualquier otro orden, ante árbitros o arbitradores,
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forma y como les parezca, mediante desistihlento.

  

inclusive; ---------..--------Ema

20.1.2) Transigin; --o. --+- MSo

20.1.3) Comprometer en árbitros; === - - -- mmco

20.1.4) Absolver y articular posiciones, en juício y. fuera

de él. - - - - - - -A

20. 1

_20.1.6) Recusar y consentir resoluciones judiciales; - - - -

1

1

e

.5) Hacer cesión de bienes; -— ==. == -— == >. == --

.7) Recibir y efectuar pagos; - - -=- - - - = - e... -..

.8) Para los demás actos que expresamente determine la

20.1.9) Presentar. quejas, denuncias, acusaciones y querellas

penales, desistirse de las pnismas, constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público, exigir la reparación del

daño y otorgar el perdón en los casos en que

procedente;Aeo

20.2) ACTOS DE ADMINISTRACION. - Poder general para actós a

administración, sin limitación alguna, con todas

facultades generales y las especiales que requieran pode :

cláusula especial conforme Aa la ley, con la amplÍtud y en

los términos del segundo párrafo del articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro antes invoc do, y sus

' correlativos del lugar donde llegue a ejercerse el mandato,-

pudiendo por lo tanto encargarse del “est blecimiento,

organización y administración de los negocios, bienesy

derechos de la sociedad; de la designaci ¿promoción ]

remoción de lós trabajadores o empleados, de confianza o no,

(Cerentesz especiales, subgerentes, factores, dependientes,

etcétera), señalándoles sus funciones,” remuneración y

facultades; de la negociación, formulación, celebración o

formalización de toda clase de contratos 0 convenios

requeridos por las operaciones sociales, formular --

manifestaciones, renuncias, protestas, étcéótera. - -= - - - -

20.3) ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de
dominio, sin limitación alguna, con todas las facultades

generales y las especiales que requieran poder o cláusula

especial conforme ua la ley, con la “amplitud_y. en. los

términos del tercer párrafo del artículo dos mil quinientos

- cincuenta —y cuatro delcódigo distritense antes invocado, y.

sus correlativos del lugar donde: llegue a ejercerse el

mandato. -— - - - - =- - == - - -..-- --- - - - -

20.4) TITULOS DE CREDITO.- “Poder genefdi'"“Bára otorgar, —
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ía o_en propiedad, descontar, avalar, aceptar. y en

forma operar títulos de crédito, inclusive

en los términos del artículo noveno de la "Ley

Que Títulos y Operaciones de Crédito". -— -= -=- = = - —-

CUENTAS BANCARIAS.- Poder general para abrir y cerrar

as de cheques Oo de otra índole en instituciones

ancarías, de crédito, financieras o similares, establecidas

el funcionamiento u operación de la sociedad, como

gnar o. autorizar en las tarjetas respectivas a otras

que ¿igualmente puedan girar contra tales cuentas,

legal similar, con el propósito de: obligar a la

sociedad solidariamente con terceros y garantizar las

oblijaciones de 108 MISMOS. == == === - == ----

20.7) VOTACION.-. Poder para votar y determinar la forma de

ejercer dicho derecho de voto en las asambleas

correspondientes, respecto de las acciones o de las partes

sociales que integren el activo de esta sociedad, así como

de aquellas otras que se hayan recibido en depósito por esta

última y se hubiere conferido tal derecho de voto ala

sociedad, pudiendo asimismo designar apoderado especial para

dicho fin. - - - - - - -o>

20.8) LABORAL.- Poder de dirección, de administración y de :

representación de la empresa en lo que se refiere

particularmente a las relaciones laborales. de esta última

con sus. trabajadores, bien sean de índole colectiva o bien

de carácter individual, especialmente en los términosy para

los efectos de lo dispuesto en los artículos nueve, once,

seiscientos noventa y dos, seiscientos noventa y cinco y

ochocientos setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo en

vigor, así como para absolver y articular posiciones en los

términos de los artículos setecientos ochenta y seis y

setecientos ochenta y siete de dicho ordenamiento, y

comparecer e intervenir en las etapas 0 audiencias de

conciliación, demanda - y excepciones y ofrecimiento y

admisión de pruebas aque se refiere el artículo, ochocientos

setenta y tres de la Ley invocada, (y demás instancias

184660.
LN

rar, suscribir, endosar tanto en procuración como” *

la República Mexicana o en el extranjero, pudiendo por
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sales en general) proponiendo arreglos, tomando” |

decisiones y suscríbiendo los convenios que mejorjigueios

convenientes. =- - - - -- - - -— - --.-.-- o. - - md >

20.9)  INVERSIONES.- Aprobar inversiones de capital deniiino-
sociedad. - - - - -o.ao

 

20.10) PODERES.- Con excepción de las facultades contenidas, ».

en los incisos 20.9 y 20.13, que serán ejercidas por el.

propio Consejo de Gerentes de acuerdo a como se tiene

previsto en estos estatutos, no por el Gerente Ceneral,

basados en el artículo cuarenta y dos de la ley de la

materia poder para otorgar poderes, bien sean generales o

bien especiales, así como para delegar o sustituir el poder

aquí conferido, en ambos casos total Oo parcialmente,

pudiendo asimismo revocar o modificar unos y otros, todo

ello en los términos que juzgue conveniente y conservando e

todo caso su ejercicio. - =- -= -= - - - - -oLo

Esta última facultad de revocación y modificación,” se/

entiende extensiva a los nombramientos y poderes otofgad o.

por” cualquier apoderado de la sociedad, o a los que do sn

por la propia asamblea, salvo disposición expresa en

contrario estipulada por esta última. - -= -= =- - - Í - om,

1

   
  

20.11) CONVOCAR.- Poder para convocar a Asambleas "de Socios.

20.12) EJECUTAR.- Poder tanto para ejecutar las esoluciones

adoptadas en la asamblea a fin de que surtan gfecto y para:

vigilar que así sea, lo cual al mismo tiempo donstituye una >

obligación, como para tomar. las resoluciohes o medidas

necesarias que no hayan sido previstas o pretisadas por la

asamblea. - -------Aa
20.13) COMITES.- Poder para establecer comités especiales,

asignándoles sus funciones y facultades, mismos a los que en

todo caso se les aplicarán, en defecto de señalamiento

expreso y en lo compatible, las mismas estipulaciones que

estosestatutos prevén para el propio cónsejo. - - - - - o.

20.14) SUSCRIBIR.- En general, para hacer uso de todas

aquellas facultades y realizar los actos necesarios para

desempeñar la administración de la sociedad que le es:

confiada, otorgarido yo: suscribiendo todos los docunentos

públicos y privados que el ejercicio del poder conferido en

--este- artículo requiera.

20.15) LIMITE ADMINISTRADOR.- Queda expresanente entendido

que las facultades anteriores, tratándose del Gerente.

General o Unico, podrán ser lámitadas por la asamblea que lo

AA
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sin que ello deba entenderse como reforma a estos

    

 

    

  
   

    

EE) FACULTADES.- El uso de la firma social corresponderá

A intamente al presidente y al secretario del Consejo de

en su caso, al Gerente General. Ambos podrán

individualmente, las facultades contenidas en los

20.1, 20.2, 20.4 (por lo que se refiere a los

os. en procuración) y 20.8, y mancomunadanente las

nidas en los incisos 20.3, 20.4, 20.5, 20.6, 20.7 y

+» sin que se entienda violación a lo dispuesta en el

ulo 75 de la ley por ser disposición estatutaria, en el

dido de que una vez ejercido este derecho

?orunadanente, el apoderado lo podrá ejercer --

idualmente. Las facultades contenidas en los incisos 6

20.12 y 20.14 se ejercerán según corresponda, es

.en forma individual las de los incisos primeramente

y mancomunada las de los citados después. - - - - -

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO. - --

21.1.+ LUGAR.- Las juntas del Consejo de Cerentes podrán

llevarse a cabo. tanto en el domicilio social, como en

cualquier otro lugar; aún fuera de los Estados Unidos

Mexicanos. - -= -- -- -- --- -A

£1.2.- CONVOCATORIA.- Las juntas del Consejo de Cerentes

podrán celebrarse en cualquier tiempo, siempre y cuando se  reúnan los siguientes requisitos: -— = = = = -= -— -— o. o. o. o y

21.2.1) ANTICIPACION.- Que sean convocadas con cuando menos q

diez días de anticipación a la junta, salvo casos de

urgencia en que podrá serlo con menor tiempo, por el

presidente del Consejo de Gerentes, por el secretario del

citado érgano colectivo, por dos cualesquiera de sus

miembros, 0 bien por alguno de los vigilantes de la

sociedad; - == ----A ] 4

21.2.2) FORMA.- Que dicha convocatoria se haga llegar a cada

gerente mediante telex, cable, telegrama, correo --

certificado, un propio o cualquier otro aedio documental

fehaciente senejante, estipulando la hora, fecha, lugar de

la reunión, así como el. orden del día propuesto, en el

entendido de que no se podrán tratar asuntos que no estén .

contenidos -en el precitado orden del día, salvo que estando

presentes todos los integrantes del consejo, así lo acuerden

en forma unánime en el momento de la sesión. - - - - -= - - -

21.3).- EXCEPCION CONVOCATORIA.- No obstante lo anterior, se
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celebrar legalmente una junta del Consejo de Cerentes.o

sin que exista convocatoria formal, siendo válidas¿suginas

Pesolucioner:os- - ta

21.3.1.- RENUNCIA.- Cuando los gerentes hayan renunciado por:E

escrito araooOS

21.3.2.- PRESENTES.- Cuando estén presentes en la sesión,
todos y cada uno de los niembros propietarios del Consejo de

Cerentes y/o sus suplentes. Para estos efectos, - se

considerará que un níiembro propietario o suplente está

presente (aunque no lo esté físicamente) y conforme, cuándo

dirija un comunicado al Consejo de Gerentes de la sociedad

dándose por notificado de la sesión (hora, fecha y lugar) y

por enterado del orden del día, indicando que no podrá p.

) asistir, mencionando la razón de tal impedimento, Ey

expresando el sentido de su voto, inclusive emitido e

general, es decir en favor de las resoluciones que se tomén y >

pormayoría conforme a estatutos. - - -— => -» +» == - - - YA

21.3.3) CONTINUACION.- Cuando se trate de la continuac ón

una junta suspendida por cualquier motivo, en la cual,

hayan especificado lugar, hora y fecha de di ha

continuación. - == - -- - -----oaao o

21.4) EXCEPCION REUNION.- También se mar válidas

   

  

  
 

las resoluciones, cuando a pesar de no estar ísicamente

reunidos en consejo los integrantes de ste érgano :

administrativo, por decisión individual pero unánime de sus o

. miembros propietarios, o de. sus suplentes,[contenida en

) algún medio documental semejante a los ya > ados (telex, o

 
cable, telegrama, correo certificado o un propio) o desde '*

luego mediante acta firmada, se contengan lo "acuerdos que:

deseen tomar, correspondiendo al secretario levantar acta

con una síntesis de los acuerdos, a la cual y para

constancia se agregarán como anexo las comunicaciones

recibidas. -= == - - ---------br

21.5.- QUORUM. Y VOTACION.- El quérua necesarío para poder -

celebrar legalmente una junta del Consejo de Cerentes, se

constituirá con la mayoría de los miembros del mismo, y sus

resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por_el voto >

favorable de cuando menos la mayoría de los asistentes, en

elentendido ---de—que—-los-—votos-- serán-individuales y sin *

considerar el capital que puedan representar los socios que *

sean gerentes, aplicándose en su caso lo dispuesto por el—

artículo setenta y seis de laley de la,ET7.7 aa
. a :

   ja
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esolucién que se adopte en forma contraria a lo

en este artículo, será nula y sin efecto legal

NSABILIDAD.- Los gerentes que no hayan tenido

ao -gqel “acto, 0 que hayan votado en contra de la

re ponsabilidad. En su caso, deberá ejercerse la

acción en los términos previstos en el artículo.

ACTAS.- De todas y cada una de las sesiones del

onse fo - de Cerentes, incluyendo las que no se lleven a cabo

Falta de quérun u otra causa, se preparará un acta en

español haciendo constar los puntos tratados y las

resgluciones adoptadas, o bien la circunstancia por la que

se haya podido celebrar la reunión, acta que será

transcrita 0 fotocopiada al libro de actas de consejo

correspondiente, y firmada por el presidente y el secretario

de da sesión, así como por el vigilante que asístiere, sin

perjuicio de que lo haga asimismo cualquier otro asistente

que lo deste. - -  .----AA ome

Salvo que se acuerde lo contrario, previamente a la

transcripción o fotocopiado se entregará un ejemplar de la

misma a cada gerente, a fin de que puedan revisarla y hacer

alsecretario las aclaraciones pertinentes en caso de

desacuerdo con alguno de sus puntos, se resuelvan las mismas

y se asiente definitivamente en el libro. Si no se recibe

ningún comentario u observación dentro de un lapso de quince

días, se entenderá que todos los gerentes están de acuerdo y

se —asentará .en el libro. En caso de que algún gerente y el

secretario no pudieren resolver una discrepancia en torno a

cierto. aspecto, se turnará el asunto al Consejo de Gerentes

mismo para que decida. - - ---.-.-..-.---

En caso de que exista alguna modificación al acta, el

secretario deberá hacerlo del conocimiento de los gerentes

con anterioridad a la siguiente sesión. - - -= - - - == - -—-

A
SrVIGILANCIA. == === === --- -—-
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LOS VIGILANTES. - - - -= -= - -

22.1.-. ELECCIÓN.- La vigilancia de la administración de la
sociedad será encomendada a un Consejo de Vigilancia,

integrado por dos personas que podrán ser o no socios de la

misma, una propietaria y la otra suplente, elegidas
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mente por la Asamblea General Ordinaria Anual: de:

Socios, que tendrá las facultades y deberes que les Varonil+7

las leyes aplicables. Este Consejo no requiere paraeteur

funcionamiento formalidades específicas, podrá serana

desempeñado indistintamente por cualquiera de Sus hm ÍA

integrantes, y sus resoluciones podrán ser informadas a: la

“sociedad igualmente en forma indistinta por cualquiera de

ellos. -- - o... - + - -o

22.2.- CAUCION.- Para los efectos de la caución, a los
vigilantes se les aplicarán las mismas regulaciones delos

gerentes previstas en el artículo 19.1.6. = = = = = = = ===.

22.3.- DURACION.- Los vigilantes nombrados durarán en su

cargo un año, pero podrán ser reelectos y, en todo caso,

ocuparán su cargo hasta que la(s) persona(s) designada(s)

para sucederlo(s) tome(n) posesión del mismo. == == - - -=A

con... -- CAPITULO SEPTIMO. == - ---AS

  
segundo nes previo al cierre de cada ejercicio social, el

Consejo de Cerentes o en su caso el Gerente Ceneral o Unico,

preparará y concluirá un presupuesto * para el siguiente

ejercicio social. - -- - - - - - - - -- - - --f -- --

ESTADOS

FINANCIEROS. Al final de cada ejercicio /social, se

presentará a la asamblea un informe que ¡detalle los —

principales criterios contables seguidos para lía preparación

de la información financiera, un estado que muestre los

resultados, los cambios en la situación financiera, las 7

modificaciones en las partidas que integran el patrimonio

social: y las notas necesarias para aclarar lo anterior, así

como el informe del Consejo de Vigilancia. Tanto el informe

contable con sus anexos como el informe del Consejo -

Vigilantes, deberán quedar a disposición de los socios por

lo menos con —quince días de anticipación a la fecha de la -

asamblea, debiendo asimismo enviarse a los socios una copia —

de los estados financieros así como de los comentarios;

conjuntamente con "la copiade la convocatoria a laasamblea.

ARTICULO VICESIMO (QUINTO.- DE LA APLICACION DE RESULTADOS. -

- Aprobado elinforme anual,—é1l balance general. y el estadode.

resultados: de la sociedad, las utilidades netas (es decir

previa deducción de las cantidades hecesarias. Para el pago

del ¡impuesto sobre la renta, participación”deutilidades, |

. ay

ta

di oo, dd
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SERVA LEGAL.- Se separará el cinco por ciento

p de dichas utilidades netas, para formar o

en su caso el fondo de reserva legal, hasta

equivalente al veinte por ciento cuando menos

BOcial.

REMANENTE.- El remanente de dichas utilidades se

en la forma que determine la asamblea, incluyendo

   

     de Socios o el Consejo de Gerentes, nombrará

esfableciendo en su caso el alcance de los servicios que de

dicha firma se requieran, mísma que podrá ser ratificada por

períodos sucesivos indefinidamente. - -=- = = = -= -=— -— - == -—-

AA
==. - - -DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. - -= - -= - -= - -.-. -- -

ARTICULO VICESIMO SEPTIMO.- DISOLUCION.- La sociedad se

disolverá y liquidará por cualesquiera de las causas

previstas .en los artículos doscientos veintinueve y demás

relativos dela "Ley General de Sociedades Mercantiles". - -

ARTICULO VICESIMO OCTAVO.- LIQUIDACION.- Disuelta la

sociedad, se pondrá en liquidación observándose al efecto

las disposiciones siguientes: - -——------

28.1.- NOMBRAMIENTO.- La Asamblea de Socios que acuerde la

disolución, nombrará uno o mas liquidadores; - - - -= - -= - - o

28.2. - INSCRIPCION.- Una vez nombrados los liquidadores y

habiendo éstos tomado posesión de su cargo, se inscribirá su

nombramiento en el Registro Público de Comercio y, hasta en

tanto se registre, continuará en funciones el Consejo de

Cerentes o el Gerente Ceneral o Unico según el caso; - - - -

28.3.- NORMAS.- La asamblea que acuerde la disolución y

nombre a los liquidadores, fijará las normas a que deba

sujetarse el procedimiento de liquidación, observándose lo

dispuesto por el artículo doscientos cuarenta y siete de la

ley de la materia. - - - - - - - -Ao --

28.4.- INVENTARIO.- El Consejo de Cerentes o el Gerente
General o  ínico en su caso, entregará al o a los

liquidadores los bienes, libros y demás documentos de la

sociedad, levantándose un acta en donde se“detalle su activo
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VIGESIMO  NOVENO.-  BASES.- En auretiBo
instrucciones expresas dadas a los 11quidadorbqa.

liquidación se llevará a cabo conforme a las «guientes.

bases generales: - -

  

 

eA-

29.1) TERMINACION-PENDIENTES.- Conclusión de los'asuritos '

pendientes de la sociedad, en la forma que sea- menos

perjudicial tanto para los acreedores como para los socios.-

29.2) BALANCE. - Preparación del balance general" de

liquidación y del inventario. - - -= -— == == - == - o

29.3) COBROS .- Cobro de créditos y pago de deudas,

incluyendo desde luego el de préstamos otorgados a la

sociedad por cualquier socio, en el entendido de que cuando

los fondos disponibles para el caso no fueren suficientes,

T el mismo se realizará a prorrata de acuerdo a la cant1d9d

total destinada para tales préstamos.

  

  
  

29,4) VENTAS.- Venta de los activos de la sociedad, y/
. aplicación del producto así obtenido para los fines de 1

liquidación. ===------0.
Queda entendido que cualquier socio tendrá” derecho

preferente de presentar un ofrecimiento para la adquisición

de los activos sociales, y celebrar la operación

correspondiente, siempre y cuando ésta se rlalice sobre

bases razonablemente comerciales 0, en su Leo. no menós

favorables para la sociedad que cualquier ofrecimiento

formal que pudiere existir proveniente de/algún tercero,

excepto en el caso de que: el socio tuvYere un derecho

preexistente respecto de aquél activo de que se trate. - -

29.5) RESERVA-CONTINGENCIA.- Establecimiento de la reserva

que los liquidadores estimen razonablemente necesaría para A

hacer frente a cualquier obligación, contingencia o riesgo :

imprevisto. - —- == - ==++ ----AS

 

 

29.6) REPARTO.- Distribución del remanente en su caso entre

1os socios, en proporcién a las partes sociales de que Sean

propietarios. - == - - --oo

ARTICULO  TRIGESIMO.- REPRESENTACION LEGAL.- Durante el
proceso de liquidación, 1os liquidadores serán los

representantes legales de la sociedad. .- == - ==.-

So... -- - - CAPITULO NOVENO. == - =="== 2-2
CTIECOSEJERCICIOSSOCIALES+=2

ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO.- DURACION.- Los ejercicios

sociales se computarán del lo. de enero alirreinta y uno de

 



 

CEa A

- 30ni z
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en <óntrario podrá serlo en los términos que decida

jo de Gerentes según el artículo 21.6.4, sin que

a entenderse como reforma de estatutos, a condición

ingún ejercicio tenga una duración mayor ni menor de

meses, con excepción de la menor que tendrá el

ejercicio en que opere el cambio. - = - - == -----

-CAPITULO DECIMO. - -= -= - = -— = - = - - - -

-----DISPOSICIONES GENERALES. - -= += -= = - = = -= -Ca

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - NOTIFICACIONES. ...--- -

32/.1.- DOCUMENTACION.- Todas las notificaciones y avisos que

t vieren que darse los socios con arreglo a lo establecido

estos estatutos, se harán mediante documentación

fehaciente dirigida al presidente o al secretario del

onsejo de Gerentes, Oo al Gerente Ceneral o Unico en su

caso, dentro de los plazos establecidos al efecto, yo

enviadas al domicilio social de esta sociedad por correo

certificado con acuse de recibo, o bíen entregadas

perkonalmente, mediante propio o por conducto notarial, por

telefax o algún otro medio similar, considerándose entregada

en la fecha de su recibo. - = - = - - - -A--

32.2.-  TURNO.- Por su parte y: dentro de: los plazos

correspondientes, el presidente o el secretario del Consejo

de GCerentes, o el Cerente Ceneral o Unico en su caso,

turnarán copía de tales notificaciones o avisos a los socios.

destinatarios según se requiera, en cualquiera de las formas

antedichas y de conformidadcon lo establecido en estatutos,

dirigiéndolas bien sea al domicilio particular o bien al que

se tenga registrado en el archivo de la sociedad para otr”

notificaciones, considerándose entregadas en la fecha de su

Pei.--- --- -

32.3.- DOMICILIOS.- Para el efecto anterior, todos108

sociosconvienen en notificar oportunamente y por escrito al

Gerente Ceneral o Unico en su caso, o al presidente o al

secretario del Consejo de Cerentes,  —sus respectivos

domicilios particulares y aquéllos a donde deseen recibir

notificaciones, así como por consiguiente cualquier cambio

de domicilio futuro, cuando menos con 5 (cinco) días de

anticipación a la fecha en que vayan a efectuarlo, quedando

por lo tanto entendido que la sociedad cumplirá debidamente

con enviar cualquier comunicación al domicilio que

corresponda y tenga registrado de los socios, y dicha

“y

  

| de cada año, aunque de no haber disposición regir
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surtirá plenamente sus efectos sin 2%
Ln Lui

responsabilidad alguna de parte de la sociedad, aúnen“cano”

de cualquier cambio no informado según lo establecido: -A

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- PLAZOS.- Todos los plazos
estatutarios, en defecto de señalamiento expreno. de

compútarán por días naturales contando a partir del día

siguiente a la fecha de recibo de la notificación por el

destinatario. - -= - - - == -- --Ae

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA. -

Para los efectos dela interpretación y cumplimiento de este

contrato de sociedad, los comparecientes se someten a los

tribunales competentes y a las leyes vigentes aplicables en

. la ciudad de México, Distrito Federal, independientemente de

a cualquier lugar en donde pudiere haber agencias, sucursales,

oficinas, corresponsalías, representaciones, etcótera de ay

misma, e independientemente de los domicilios delos socigó,

gerentes o vigilantes, haciendo renuncia Expresa a cualquier

: fuero distinto que por razón de su domicilio presénte

futuro pueda o pudiera corresponderles. - - - - - - 7 -

aTRANSITORIOS. ---+ ---

PRIMERO. - El capital social mínimo, O seala syña de TRES

MIL PESOS, moneda ' nacional, quedó Entegramenta' suscrito y

pagado en efectivo, moneda nacional, de la siguijentemanera:

"MABESA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, UNA PARTE

SOCIAL, con valor de DOS MIL NOVEÉCIENTOS VENTA Y NUEVE

O PESOB.== ---ppber
"MABE MEXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE.

CAPITAL VARIABLE, UNA PARTE SOCIAL, con valof de UN PESO. --

TOTAL: DOS PARTES SOCIALES, con valor de TRES MIL PESOS. - -

SEGUNDO. - Los comparecientes de esta escrítura acuerdan: o.

1.- Confiar la administración de la sociedad a un Consejo de

de . Gerentes, que estará integrado por las siguientes

      

   

A

 

personas y con los cargos que se indica! - - = = - -= -:- --

Luis Berrondo Avalos- - - == ---- PRESIDENTE. - - --

Eduardo Sáiz Fernández- - - - - “- - - -SECRETARIO. - - - -

Enrique Sáiz Fernández= == -------VOCAL. == -- » --

Francisco Martíneld Ponce- - - - - - = - VOCAL. - --- -

Hugo Bustamante Miranda - == - - - - - -VOCAL. eo o.-- e.

-Alejandro Villarruel-MoraST

Fernándo Carcía Torres E. == ---- --VOCAL. - - - ->

IJ.- Designar como apoderados de la: sociedad a las

siguientes personas y con lasfácultades uu se;indican: - -

A
srar Me,
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. NUMERO UNO.-— LUIS BERRONDO AVALOS, EDUARDO SAIZ

“8A1Z FERNANDEZ, disponiendo que dichas

conjunta o separadamente y sin atender al

     Y procedan para intervenir en representación de la

dentro o fuera de la República Mexicana, ante toda

cllno de particulares, sean personas físicas o morales, así

ales, del Distrito Federal, estatales, municipales,

picas, administrativas, judiciales bien sea civiles,

es, fiscales o de trabajo, organismos descentralizados

obierno Federal, empresas de participación estatal o de

quier otro orden, ante árbitros o arbitradores, etc.,

 —citándose enunciativa pero no limitativamente las --

sighlentes: - - = == == == - - - -Aoo

- --- -FACULTADES INDIVIDUALES. == - === == --
1T.- Poder general para pleitos y cobranzas, sin limitación

alguna, con todas las facultades generales o la amplitud que

sea necesaria en los términos del primer párrafo del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civil para el D.F., y sus correlatívos del lugar en donde

lMegue a ejercerse el mandato, casí como las siguientes

facultades especiales, que se citan especificamente en

acatamiento de lo dispuesto por el artículo dos mil

- quinientos ochenta y siete del precitado ordenamiento legal

del D.F., y sus correlativos del lugar en donde llegue a

ejercerse el mandato. - - - Sa... --A

a) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

intentar o iniciar, toda clase de acciones o juicios, |

incluyendo «el de amparo como promovente del mismo o como.

tercero perjudicado, TOCcursos o incidentes, ami "como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo género de

excepciones “y defensas, participar en lo que fuere posible

en las diligencias de la contraparte Y, consecuentemente en Ñ

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos.

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda,

clase de pruebas, y finalmente darlos por terminados en

cualquier forma y como les parezca, mediante desistimiento

inclusive; === - ==. ao -- ES

b) Transigiri ==. -------- —o---e

c) Comprometer en árbitros; == ------eE

d) Absolver y articular posiciones, en juicio y fuerade él.

 

ante todo tipo de autoridades O dependencias,
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h) ¡Presentar quejas, denuncias, acusaciones yy quirtellas

penales,  desistirse de laz mismas, constituirse: en

coadyuvantes del Ministerio Público, exigir la reparación

del dao y otorgar el perdén en los casos en que fuere

procedente; == —------- ooo ----

E

1) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraidas a

nombre de esta sociedad; - - - - -A

1) Para los demás actos que expresamente determine la ley. -

1I1.- Poder general para actos de adainistración, con todas

las facultades generales y las especiales que requieran

poder o cláusula especial conforme a la ley, sin limitación

alguna, con la amplitud y en los términosdel segundo

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatri

antes invocado, pudiendo por lo tanto encargarse. “del

establecimiento, organización y administración dé lo

negocios, bienes y derechos de la sociedad; de

A
U

E ¿
n.

5
á

)
A
s

P
a
s   

  
   

 

>m
o

a

designación, promoción o remoción de los trabajadores o

empleados, de confianza o no, (Cerentes, subgerentes,

factores, dependientes, etcétera), señalándoles 5U5 —

funciones, remuneración y facultades; de la hegociación,

formulación, celebración o formalización de toda clase de

contratos o convenios requeridos por la operaciones

sociales, Potes.rso

a> FACULTADES MANCOMUNADAS. - = - - - -===

111.- Poder general para actos de dominio, con todas las

facultades generales y las especiales que requieran poder o

cláusula especial conforme a la ley, en los términos del

tercer párrafo del precepto dos mil quinientos cincuenta yo

cuatro, ya citado. =- -= == - - - - - - dr nr o oo7

I1V.- Poder general para otorgar, emitir, girar, suscribir,

endosar, descontar, avalar, aceptar y en cualquier forma

operar títulos de crédito, inclusive acciones, en los

términos del artículo noveno de la LeyCeneral deTítulos y

Operaciones de Crédito, . en el entendido de que las

facultades—_aquí—conferidás,—podrán--ejercerse en forma.-

individual o separada, solamente en lo que se refiere al

endoso en procuración, y en asuntos hasta por la cantidad de

$ 150, 000. 00 (Ciento cincuenta¿031_d6tares|jahiéntianos) o su

qn,“8Y
to. Út

 



 

a

| - 34 -  
   
   

  

   

  
  

 

e en moneda nacional al tipo de cambio que rija en

4 de la operación, por cada año natural. - - -= -= - --

índole en ¡instituciones bancarias, de crédito,

o similares, establecidas en la República

los cheques que fueren necesarios para el

¿ionamiento u .eoperación de la sociedad, como designar o

limente puedan girar contra tales cuentas, asignándoles

límites y condiciones para ello, en el entendido de que

involucradas deberá ser siempre ejercida mancomunadamente,

e Poder para otorgar fianzas, avales, prendas, hipotecas,

dicho derecho de voto en las asambleas respectivas, tanto

respecto de las acciones o partes sociales que formen parte

del activo de la sociedad como de las que estén en depósito

en Ya misma, así como. para designar apoderado especial para

dicho fin cuando no puedan comparecer a ellas personalmente,

en el entendido de que una vez ejercido mancomunadamente

este poder, el apoderado designado sí podrá ejercerlo

individualmente. - - == == -==--.--

Vi11.- Poder para otorgar poderes, bien sea generaleso bien

especiales, así como para delegar o sustituir su poder aquí

conferido, en ambos casos total o parcialmente y conservando-

en todo caso su ejercicio, pudiendo asimismo revocar o

modificar unos y otros, todo ello en los términos que

juzguen convenientes, pero siempre dentro de la órbita de su

propia competencia, es decir confiriendo en forma individual.

las facultades individuales, y en forma conjunta dos

cualesquiera de ellos las manconunadas, en el entendidode

que la facultad de revocación es extensiva a. los

nombramientos y poderes que hayan sido otorgados o los que

lo sean en el futuro, tanto por cualquier otro Apoderado,

como ¡inclusive por la propia asamblea o el Consejode

Administración, salvo que en estos dos últimos casos se

hubiere dispuesto lo contrario en er acto. de su

otorgamiento. -= - - =- -= - --So>A
dies

1V.- En general, para realizar todasy. cda:una.de las
s

 

general para abriry cerrar cuentas de cheques o.

o en el extranjero, pudiendo por consiguiente tanto.

rizar en las tarjetas respectivas a otras personas que

ca en forma individual. - -= -= -» = -= = = = = --

fideicomisos o cualquier otro medio legal similar. - - - —

VIT. - Poder para votar y determinar la forma de ejercer

A
A
A

A
R
S
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negociaciones y actos juridicos necesarios para.
madósyDin

OTimentar el poder, así como la de otorgar y suscrib r,

todos los documentos públicos y privados que su Mela

Pequiera. == ----ooo

b).- GRUPO NUMERO DOS.- FRANCISCO MARTINEZ Poncela2
BUSTAMANTE MIRANDA y ALEJANDRO VILLARRUEL MORALES,

disponiendo que dichas personas tengan, conjunta o

separadamente y sin atender al orden de su nombramiento, las

facultades más amplias que en derecho procedan para

intervenir en representación de la enpresa dentro de la

República Mexicana, ante toda clase de particulares, sean

personas físicas o morales, así como ante todo tipo de

autoridades o dependencias, federales, del Distrito Federal,

estatales, municipales, administrativas, judiciales bien sea

civiles, penales o fiscales, organismos descentralizados del

Cobierno Federal, empresas de participación estatal o qe

cualquier otro orden, ante árbitros o arbitradores, eré. »)

citándose enunciativa pero no limitativanente 1ás Í

siguientes:Aa

So .---FACULTADES. ===fo
l.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas¿

facultades generales o la amplitud que sea necesaria en los

términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Cédigo Civil para e Distrito.

Federal, y sus correlativos del “lugar en donde llegue a

ejercerse el mandato, así como las siguientes facultades

especiales, que se citan específicamente enfacatamiento de

lo dispuesto por el artículo dos mil quini ntos ochenta y

siete del precitado ordenamiento legal del:Distrito Federal

y sus correlativos del lugar en donde llegue a ejercerse el

mandato, dentro de las cuales no se confiere la de hacer

cesión de bienes:Aoo

    

a) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

intentar o iniciar, toda clase de acciones o juicios,

incluyendo el de amparo como promovente del mismo o como

tercero perjudicado, recursos o incidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo.JGánero de.

Ai y defensas, participar en lo que fuere posible

las diligencias de-1a—cóntraparte y, consecuentemente en

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos

en general de cualquier orden, ofreciendo y desanogando toda

clase de pruebas, y finalmente dariod'por”ttérminados en

000 de co te

SR
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DiA

       
Cibir y efectuar pagos; == --------------

desistirse de las mismas, constituirse “en

del Ministerio Público, exigir la reparación

el cumplimiento de las obligaciones contraidas a

de esta sociedad; - =- => == => + - - -— -—- - - ---

a los demás actos que expresamente determine la ley. -

añplias facultades generales y las especiales que requieran

poder o cláusula especial conforme a la ley, en los términos

del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro antes invocado, y sus correlativos si los

hubiere de los códigos civiles de los lugares en donde se

ejerza el mandato, pero única y exclusivamente para realizar

" todo tipo de gestiones y trámites ante autoridades, en

especial los fiscales ante las hacendarias, quedando

autorizados para otorgar garantías que resguarden el interés

fiscal, exhibíbles con el propósito de cumplir el requisito

de procedencia de las acciones y de las excepciones o

defensas que se hagan valer en beneficio de esta sociedad

poderdante.--o=-

111.- En general, para realizar todas y cada una de las

gestiones, negociaciones y actos jurídicos necesarios para

cumplimentar el poder, así como la de otorgar y suscribir

todos los 'documentos públicos y privados que su ejercicio

requiera. - - -- - - --A

c).- ERUPO NUMERO TRES.- ALEJANDRO ALVAREZ ESTRADA, RAMIRO

DAVID SANCHEZ CRUZ y CARLOS GARCIA TELLEZ, disponiendo que

dichas personas tengan, conjunta Oo separadamente ysín

atender al orden de su nombramiento, las facultades más

anplias que en derecho procedan para intervenir en

representación de la enpresa dentro de la República

Mexicana, ante toda clase de particulares, sean personas

físicas o morales, asi como anté todo tipo deautoridades o

 

Pr sentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas

Poder general para actosde administración, con las más
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dencias, militares, federales, del Distrital:Fidiráz,

estatales, municipales, políticas, administrativoPSA

especial la Procuraduría Federal del Consumidor“yePuepa

respectivas delegaciones,) judiciales bien sea vb

penales, fiscales o de trabajo (especialmente ante Juntas de.

Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo y

servicios sociales que se señalan en el artículo quinientos

_—veintitres de la Ley Federal del Trabajo, así como anteel

Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los

trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS) y Fondo Nacional de Fomento y Garantía para el

consumo de los trabajadores (FONACOT), organismos --

descentralizados del Gobierno Federal, empresas de

participación estatal o de cualquier otro orden, ante

árbitros o arbitradores, etc., citándose enunciativa pero, no

limitativamente las siguientes: - - - -= - - - - ==. - -Ma o

Son ------ FACULTADES: --------- bn
I.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las

facultades generales o la amplitud que sea necesaria en lo

A térninos del primer párrafo del artículo dos mil quinientós

3 cincuenta y cuatro del Cédigo Civil" para el Distrito

| Federal, y sus correlativos del lugar en donde llegue a

ejercerse el mandato, así como las siguientesfacultades

especiales, que se citan especificamente en acátamiento de

lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos ochenta y

siete del precitado ordenamiento legal del Distrito Federal,

y sus correlativos del lugar en donde llegue / ejercerse el

3 mandato, dentro de las cuales no se confiere la de hacer

3 cesión de bienes: - == ----A. --ly.
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a)' Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

y intentar O iniciar, toda clase de acciones o juicios, .

E incluyendo “el de amparo como promovente del mísmo ocomo

| tercero perjudicado, recursos o incidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo género de

excepciones . y defensas, participar en lo que fuere posible

en las diligencias de la contraparte Y, consecuentemente en

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos i

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda

H-- - “elase de —pruebas,-—y--finálmente- darlos por terminados en.

di cualquier ' forma y como les parezca, mediante desistimiento

inclusive; - - - - - --A-o

 

j

b) Transigir; - - ----CTAAAFo
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Y ATECtUAT pagos; - - -- - --—-------o-

ntar quejas, denuncias, acusaciones y querellas

, desistirse de las mismas, constituirse en

antes del Ministerio Público, exigir la reparación

Ko y otorgar el perdán en los casos en que fuere

gir el cumplimiento de las obligaciones contraidas a

de esta sociedad; == ------------ == --

los demás actos que expresamente determine la ley. -

oder general para actos de administración, con las más

facultades generales y las especiales que requieran

o cláusula especial conforme a la ley, en los términos

segundo párrafo del artículo dos mil quinientos

Cifícuenta y cuatro antes invocado, y sus correlativos sí los

"hubiere de los códigos civiles de los lugares en donde se

ejerza el mandato, pero única y exclusivamente para realizar

todo tipo de gestiones y trámites ante autoridades. - - - --

111.- Poder de dirección, de administración y de

representación de la enpresa cen lo que se refiere

particularmente a las relaciones laborales de esta última

con sus trabajadores, bien sea de indole colectiva o bien de

carácter individual, observando al efecto en su caso tanto

la(s) políticas) existente(s) al respecto en la sociedad,

como las indicaciones que específicamente les giren en algún

caso particular los órganos colectivos de la sociedad, los -

altos funcionarios de la mísma o las demás personas con

facultades para ello, especialmente en los térainos y para

los efectos de lo dispuesto en los artículos nueve, once,

seiscientos noventa y dos, seiscientos noventa y cinco y

ochocientos ' setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo en '

vigor, así como para absolver y articular posiciones en los

términos de los artículos setecientos ochenta y seis y

setecientos ochenta y siete de dicho ordenamiento, y

comparecer e intervenir en las etapas O audiencias de

conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y

admisión de pruebas a que se refiere el artículo ochocientos

setenta y tres de la Ley invocada, (y denás instancias

procesales en general) proponiendo arreglos, tomando

decisiones y suscribiendo los convenios que mejor juzguen
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enientes, rindiendo cuenta en su oportunidad del
PRAGel

ejercicio de este mandato, a la persona correspondiente. -Lo, .

IV.- Los apoderados aquí designados no tienen facultadesON

para otorgar o revocar poderes, ni para sustituir o delegar

ta

¿t0y, 49 (Y

el conferido, con excepción del Lic. Alejandro Alvarez *

Estrada, quien sí podrá delegar o sustituir su poder ¡aquí

conferido, total o parcialmente y conservando en todo caso

su ejercicio, pero con la limitación de que sienpre los

otorgará con carácter especial y dentro de la órbita de su

propia competencia, quedando entendido que el o. los

apoderados que designe, no tendrán a su vez facultades para

otorgar nuevos poderes, ni para sustituir o delegar a su vez

el que les sea conferido, debiendo asentarse así expresa y

especificamente en los poderes especiales que se les

otorguen.Ao

V.- En general, para realizar todas y cada una de las,

gestiones, negociaciones y actos jurídicos necesarios para

cumplimentar el poder, así como la de otorgar y suscribir;

todos los documentos públicos y privados que su ejercici

requiera. - -= - - - --OPa

II. - Designar como vigilantes de la sociedad a los señores

Jorge Mario Soto y Galvéz como propietario A Jorge

   

    

Alamillo Sotomayor como suplente. - -= -= -= -= - -= - mm

TERCERO.- Los' comparecientes de estaIn

que: - -- -----pso

importe del capital social mínimo. - == - - -

Que obra en la cajade la sociedad la suma de 1, MIL PESOS

YO EL NOTARIO CERTIFICO: == ----- ----

I. - Que conozcoA los comparecientes” y los conceptúo

capacitados legalmente para la celebración de este acto. - -

11.- Que advertí a loscomparecientes que deberán inscribir

dentro de los cuarenta días hábiles contados a partir de la

fecha. de firma de esta escritura a “MABE ANDINA", SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en el
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y que procederé

a dar el aviso a que se refiere el artículo treinta y cuatro

. de la Ley de Inversión Extranjera. -. -. - ---- - .-

I1I.- Que el representante de “MABESA", SOCIEDAD ANONIMA DE

- CAPITAL -VARIABLE;-—_ae-—actedita-—que--su representada. se.

encuentra ' inscrita en el Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras con el documento queagrego al apéndice de esta

escrítura con la letra "B". == - - - - - EUAo

ara
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  Que

SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, declara de

Aapresa y bajo protesta de decir verdad que en dicha

ué participa ningún tipo de Inversión Extranjera.-

advertí a los comparecientes que deberán

léntro del mes siguiente a la fecha de firma de

escritura haber presentado la solicitud de

la sociedad en el Registro Federal de

y que en caso de no exhibirme dicha

procederé a dar el aviso correspondiente a las

ayoridades fiscales competentes. -=- -= = = = == ==. - - —-

les ha sido revocada ni en forma alguna

V11.% Que los comparecientes declaran por sus generales ser:

Luis Berrondo Avalos, mexicano, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde nació el día dos de mayo de

mil novecientos cincuenta, casado, con domicilio en Avenida

Insurgentes Sur número seiscientos sesenta y cuatro, tercer

piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, cádigo

postal cero tres mil cien, ingeniero industrial. - == - - -

Eduardo Saiz Fernández, mexicano, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde naciá el día veintisiete de

febrero de mil novecientos cincuenta y dos, soltero, con el

mismo domicilio que el anterior, contador público. - -= - -= -

VIII. - Que tuve a la vista los documentos citados en esta

escritura.oo

1X.- Que * leída y explicada esta escritura a los

comparecientes, manifestaron su conformidad con ella y la

firmaron el día primero de junio del año en curso, mismo

momento en que la autorizo.- - == - - -— - - ==. - -Doy fe.-

Firmas de los sefores Luis Berrondo Avalos y Eduardo Saiz

Fernández. == --------------- o. -- -

F. Ríco A. -------- -..-....-.-.--Rúbrica.-
El sello de autorizar. === --- ==.-.--
LAS' NOTAS COMPLEMENTARIAS SE PONDRAN EN HOJAS POR“SEPARADO

AGREGADAS AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO. -.- - - == - - -

el representante de "MABE MEXICO", SOCIEDAD DE

E
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a. ---NOTAS COMPLEMENTARIAS. == - - - -
So. --CTORNOTA UNO. === ----

Con la letra “E”, agrego al apéndice de esta escritura cp

fotostática del aviso ordenado por el Reglamento dela Ley””

de Inversión Extranjera presentado a la Secretiria*Ye +

 

Relaciones Exteriores. e... - - -.--o ES - =. $

DOY FE. == => >= == > -odues> ipLA

México, Distrito Federal, a cuatro de junio*“e”“e

novecientos noventa y nueve. - - -— - - == == - - ” -bo
Manzanero. - -- -- - -—- +... ---.--<-o- Rúbrica.

..--NOTA DOS. === --------»"

Con la letra *F" agrego al apéndice de esta Escritura el?

Aviso a que se refiere el Artículo treinta y cuatro de la

Ley de Inversión Extranjera. - - - - - - - >... .--

Doy fe. -= - - - - - - - - c Sono ooooo-- - --

México, Distrito Federal a cuatro de junio de ¡mil

       

 

novecientos noventa y nueve. -=— -— -=— — -— =— -— - - - o.k

MdRúbrica. ,
==.-- NOTA TRES. - - -- ---a

Con la. letraa Agrego al apéndice de esta Escritura

Solicitud . de Inscripción en el Registro Fagorar /de :

Contribuyentes. - a--a |

_ Doy fe.¡la.. -. - - -oo ¿ -. - - --

México, Distrito Federal a veintidos de junio de mil

novecientos noventa y nueve. - - -Si

Manzanero.ofo Rúbrica.

A Para cuapliír con lo dispuesto por el ículo dos mil

] quinientos cincuenta y cuatro del Código civtaloigente en el

Distrito Federal, a continuación se transcribe: - - - - - e

“ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y

y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las

: facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos

sin limitación alguna.Ao

En los poderes generales, para adainistrar bienes, bastará

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado

tenga toda clase de facultades adainistrativas.A

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio

bastará - que se—dencon—eúe-carácter- para que el apoderado .

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a.

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. = - -= - - -= - - - =-- .-- -- a. ---
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Se quisieren limitar, en los tres casos antes

las facultades de los apoderados, se

las limitaciones, o] los poderes serán    

     

 

  
  

  

  
  

 

O

ANTONIO MANZANERO ESCUTIA, titular de la notaría número

o treinta y ocho del Distrito Federal, actuando como

iado en el protocolo de la notaría número seis de la que

itular el Licenciado FAUSTO RICO ALVAREZ. - - -= -= - - --

DO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA "MABE

NA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL.

ABLE, A FIN DE ACREDITAR SU CONSTITUCION, EN CUARENTA Y

PAGINAS. - = -= -= - == - - -mmo

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTITRES DE JUNIO DE MIL

 

INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO,

EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO:25,3843
DERECHOS: $_BQ3G77 .aEG. En casa: 207093 |
pmIQere2+99
_ ENMEXICO, D.F, A.c2=Í0E —gdno 19-99
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] PERMISO

SECRETARIADB RELACIONES EXTERIORES

 

A
A

n a EXPEDIENTE
MEXICO 3 FOLIO. 0

En atención a la solicitud presentada por el o 3

EDUARDO SAIZ FERNANDEZ % o
 : ah

S DE RL-DE EY Ñ
 ésta Socretaría concedeel permiso para constituir una

 

 

bajo la dencaniaació MABE ANDINA S. DE RL, DE CV TS Y

a
 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la

sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la

fracción 1 del Artículo 27 Constitucional, de cónformidad con lo que establecenlos artículos 15 de la ll y de

“Inversión Extranjera y14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera.y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras. ,

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permisoa la

Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de

conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27

-fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción V de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de'
_ la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras..

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días

hábiles siguientes a la fechade otorgamiento del mismo,los interesados no acuden a otorgar ante fedatario

público el instrumento correspondiente a la constitución de la sociedad de que se trata, de conformidad con e:

lo que establece el artículo 17del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de : :

Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto |por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad
Industrial.
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México,0 a 16 de deliodede 1992
ny. ss
<=

haber cumplido los requisitos establecidos- en el
de la Leypara Promover la Inversión Mexicana y

: lar la Inversión Extranjera, se hace constar”“que: uo

BoA DE CV.

 

¿quedado inscrita con! la constancia No. 12083 de la sacción
gunda de este -Regístro Y con efectos A partir " del día

: febrero de1992.5 A

psLas principales Características de la sociedad títular de :
ea constancia; son las Siguientes:

.- 102,588, 461, 230
E 3. 00 0»
Actividad Econónica: .

peor de acciónes. (951010)
y tt.

$1 titular de esta constancia, deberá notificar . cualquier
variación en los datos : que hubieren gervíido de base para la
expedición de la misma, los cuales deben hacerse del conocimiento
de:esta Registro dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a
la'fecha en que ello caurra (Artículos 55,60, 65 y demás relativos
del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana ydE laFada la Inversión Extranjera, publicado en el Diario Oficial de
a Federación del 16 de mayo .de 1989). “o.

ENTAMENTE
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tiitutar.de la notaría número |is del
CO? Que los señoresSJOHNdaAMES

| PERRONDO-“LAGOS,

      
  

 

ADA ARONDO
nn EDUARDO $S ANGDEZ Y ENRIQUE¿BALE¿FEO me
áron su caráct PONERADOS de SEDAD
DE CAPITAL CARTAS cono“nálera siento:

 

     

2 nta y dos mil do Manos treinta y cuatro de fecha
ida de marzo de mil novecientos nov res,:onte:

licenciado Fausto Ric Álvarez, titular de lanotaría
- número seis (del Distrito” Federal, cuyo primer testimonio.
quedó inscrito en el Registro Público de Comarciode esta . .
capital, en el Folio Mercantil número dos mil cuatrocientos
veinticuotro, y de dicha. escritura¿opiocen: su, parte
conducente lo que es del teñar: lite Se Pm :
Ps.. constar£ELLNOKBRANIENENTO,DE¿Pap RADOSa favor de
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gap eun

       

 

EAs ED ADA Eo oñ» PRANCI CO,BERRONDO
,

ENRKI UE antFEa Sy.ropRantO15 SOCIÉDA ANONIMA vÉ
. CAPITAL A re de la protocolización que
realizo a. Lltu “del Hbtcaódo Fernando García.Torres
-Ezguerro E tenor de guientes antecedentes y
cl usulaAoss e

 

      

   

    

 

l.- Por escritura número sesenta y núeve mil seiscientos
treinta y siete, de fechá catorce de diciembre de mil
novecientos setenta y ocho, ante el licenciado Fausto Rico
Alvarez» titular de la notaría número seís del. Distrito.
Federal», uYo primer testimonio uedó: inscrito1

" Rogístro Púb Ico se Comercio de esta capital, en olio
mercantil núm mil cuatrocientos veinti ura
constituzo i *PROBOTORA: INDUSTRIAL SABESA"» ROCIED DoSNOÑIA104
E CAPITAL VARIABLE +,' con nioricilio en. México 7
etderal, duración de noventa nuéve años)». alsuia

admisión de profano capital úocial minimo de un miXr n.
quinientos diez m Y mil quinientos -. diez nuevos
eps) Y máximo 11Ímit0 DeoAoi

or escritura (número ¿Ochenta y4res mil ochocien ¿08
setenta» yde fecha veintiuno de aya, de wil novecientos -
ochenta det» ante el mismo notario” e la anterior Cuyo
rimer testimonio quedó,inscrito en “Registro Público de.
omsriio de esta capi en el Folio nera otá nápera dos

mil cuatrocientos ytataatro, "PR INDUSTRIAL
SÁBEGA! > OCTEDAD ANONIMA DC: CAPITAL DARTABLE, aument Ñ

ital. social en la antidad de ciento noventa y So
mi lones cuatrocientos n venta mil peros» (ciento noventa y
ocho míl' cuatrocientos noventa nuevos pesos), para quedar en. .
la cantidad de doscientos millones de pesos, (doscientos mil
nuevos pesos)» y. reformó en dicho sentido sus estatutos |
sociales». =- eo OssaA

Jll.- Por escritura número noventa mil noventa, de fecha
dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y. Lres ante
-el mismo noterio que las anteriores, cuyo primer testimonio

: quedo, inscrito: en el Registro PPúblico de Comercio e, plo.
pitol, en el folio mercontíl número dos máíl YoesLeiOS

RaNiAgU0gToS "PROMOTORA INDUSTRIAL SABES 8

d
Ma DE CAPITAL Y TABLE» cambió denominación DAD : Ñ

e "MARESA*, SOCIERAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLESy nerPromo
en“dicho sentido sus estatutos sociales. - - += -= -: ;
JV,- Por oscritura número ciento ochomil ciento AAAyo
sino de Fecha veintisiete de junio de mil novecientos ..
ochenta y sein ante el mismo notario que las an PABITES
.CUYO primer testimonio quedó ¿nscrito enq Registro Púalico.
de Comercio de esta capital en el folio percontil,as ero.
dos mil "OASITAL-UARE sinticuatro» "MABESA :
ANONIMA Dr. CAPITAL VARIABLE, reformó sus cetatutós doc ple
v se hizo consta compulsa de Lon MÍBMOB.o o
«-¿Par escri ura Admto ciento ocho milquiniontosochenta, .

de fecha dieciocho de duulio de mil¿n9Y 5tela ochenta y
ejs ante e icenciado O,Hale Ásprón 9y0rtitulaar

de lahotaría número ciento ochenta ssis,del Da
Federal, actuando ¿Somo asociado en 19,
notaría ndjero, sel cuyo primer testimonio"quedó notado
en el Registr úblaico,de Comercio de esta capital, en el
folio perez í mim lcustroc ntos veinticun ro
—CRAESA 80cteos ANN:BA,DECAPITAL VARIABLES retornó al
arearo "snest dnus estatutos sociales. - - = =- -A
Vl.- Por escritura númar: ciento Jeint idós sá STnocióAtO  gincuentar. de, fecha vein iochode Junio de mi
óchenta . y e licenciado Fausto Ge
titular Jee1950notaria.:náñero seís del B strito uS
Esperzio amonio quedó, inscrito en egistro blico

Aacucintitustras ShAMESRTra[alada o

Ja a la confiada,deal seiscientos,má 1onesdeplspo   
 

 



 

    
   

    

   

  
  

    

   
     

Al o ee eaitorocnocientad mil>
iS 2800) r_Y. rotormá TEN sus estatutos.s»0€Ía. e

: Micilio. en "Méxicor PDintrito Federal, duraciónde
NA Y nueve oños contados. a partir del catorcede.
res de mil novecientos setenta y ocho, capital social-
ode .un mil ochocientos millones pesos» (un millón .
iéntos mil nuevos pesos), y máximo ilimitado» cláusula ..
fisión de extranjeros teniendo por objeto! - - -= -=%
e: partede otras, soc edadesMr,2 copron,a de
nes, partes socíicles ones

.[1gs,¿supuestos del artículooduerto de: la, y del,Mercado.

Adsas9mil nuevos pasos), paráES

?

fe res, obtener» orga «orón zar
den inados a las sociedades d Acua es pe accionis?sto o

: pesto "servicios, ectuarparticipación” .
dio de pr 38 o reestructuración

des ÍnoJos a las"esmpobtasd los cuales sea accionista o
tenga participación social y de las gue desee formar parte o
ser| socio y quojesquier Mos delancu relacionada e el
ob. to social as compa e las cuales sea accionista

qSo adquirironcosFutura, Porloqueanunticbida,ym9e »
' StiVvamen erios podrá omo
Ejecutar toda eStogad.9 dios de conerciónpudiéngo

práar y vender imp rtgr y expor «de
ículos y mercancias relacionadas con el objeto anter or.-
Contratar activa o pas vamente toda clasedeprestaciones
servicios, celebrar contratos Y, fonvenios,de cualquier.

iínlole», así. como aSdnlnigtrafregistrar, obtener, ysar»
edplotar, permutar, nistraf gravar, enajenar XI
operaciones semejanter, a clase de ¿:tulos» pa entes,
Zentificados de ivenel marcas, nombres isos
comerciales, opciones y preferencias, derechosde ¿rofpiedad
literaria, industrial, artística o concosiones de cuajquier
autoridad osí como recibir u otporggr licencias o
autorizaciones para el uso y .explotac de lo aquí
aencionado Y, en general tado aquello que se relacione con
la Ley de Invenciones y Marcar. -— -— -o oo
c) omprar» vender o recibir por cualquier título acciones»
bonos valares de cualquier clase y realizar respectode
el oda clase de Gperaciones, sin que se ubiquen los
gu nestos del artículo cuarto de la Ley del Merca ade
nlores. -.-. - - - o io

d) Recibir y conceder préstamos» con o sin garantía» así
como emitir» girar, endosar, aceptar» avalar, descontar»
suscribir y en cualquier forma operar toda clase de tárulos
de crédito, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo
cuárto de la ley del Merca F de valures. -— — — - = -. - mo.
e) Adquirir acciones», por icipaciones, partes de interés y
obligociones de toda close e empresas y sociedadeby así
como formar parte en ellos y entrar en comandíta» sn que se
ubiquen en os supuestos del artículo cuarto de la Ley del
Mercado de Valores. -— - - -—- - == - o-dm
Ff) Aceptar o conferir toda close de comisiones mercantilesPX
mondatos, cobrando en su opio nombre O de
comitente oO mandante, representando por cualquier1 y.
forma legal y ersonas o horales, nacionales o
extranjeras, tanto en la República Maxicona como fuera de
e qRINde

q) Adquirir o por cualquier otro título poseer, usar,
ddministrar» rentar, permu a + importar, exportar, gravar;
crnajenar» construir» reo ár y demós operaciones --
semejantes, toda cla nes muebles, derechos realesy
personá 2.» - así como oinmuebles.Quesean necesarios .Ppara

Hh) Contratar al persona] pecesario, para el cumplimiento de
los fines sociales y delegar en uña o varias personas el
cumplimiento de mandatosy.yeenisionesr_ servicios y denóús
actividades propias de su Ao
ij) Otorgar avales y obligarassolidatiámente¿Por terceros;
así como cobstituir garant as a favor de éstos. - - - -
j) En «general» Ja realización y prisióndeto a clase'
actos,» Operaciones, .convenios, contratos Y Os ya .s. ”
civiles», nercantilesr de crédito o de cualquier Otra índole,
necesarios para el cump imiento desu objeto social descrito
Sor.esta cláusula, - -Ao

or escritura námero. _ciento treinta y seis: m1
ochocientos sojenta y siete, de Fecha treinta y uno
octubre de mil eientos noventa te el mismo notario
gue lo anterdere,cuyo priner Les imonioqquedó inscrito en el

istro Púb Conere o de esta copital, en el folio.
ES NUNSPO. cuatrocientos veinticuatro,

s

SOCIEDAD,Anar E CAFITAL VARIABLE, aumentó su
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VIII. Lor accionistas de '"MABESA”» : SOCIEDAD ANONIM
CAPITAL -Y RIABLE, celebraron Asamblea6Sengral Ordinmari
la que se. levantó acta cuyo .oríg me exhibe el

. compareciente en doce páginas útiles», gue agrego al apéndice
de esta escritura con la letra *A", y me pide la Pratocolice
cen dos términos del artículo ciento noventa Y cuatro de la
Ley General de Sociedades Mercantiles,y quela sociedad no
cuenta pon, el momentocon e as correspondiénte».
X de ¿icha9cya goptoen sú Parte conducente lo que es de

an la ciudad. deAMéxico» DeFPor siendo las 10t00 horas del

Pas mayo de1

4 20 reunieron en el domicilio social de "MABESA", SÁ. DE

O
M
A

- Y
N

 
los señores accionistas cuyos nombres y representación

Y articipación en ol papital social aparecen en la lista de
!  ásistencia correspondiente con Jeto de celebrar“ tina

Asamblea General Orginaria de pes £on]geonAconformidad" con
lo dispuesto en grtícujo 1980 demós
relativos de la ey, eneral de Bocludados Mercan íles en
vigor» así como doscláusulas o artículos conducentes de los
se aho sociales, en especial el décimo prinero y décimo

gu ds .. ui ».. en .. mo Pro YEco

oPRESIDENCIAYSECRETARIA. - - == -2
Par ser disposición estatutaria presidió la asamblea m1
presidente del Consejo de Administración» el Sr. JOMN JAMES
DUPUIGS JACOBSON, y actuó como secretario el señor FRANCISCO
PERRONI LAGOS» ecupante de tal: cargo en el órgano
administrativo precitAdA Ao2
mo oo mr E BORUYUTINTOOM o o o oms
£1l Cors: actuante, después de que tanto 61 como ela

r
n
l
s

eecrebtario oacoptaron sus. respectivos cargos, solicitó.a los:
nccionistas que firmaran la lista de asistencia --
Correspondiente que se tiene preparada para ésta asamblea,
disponlendose por todo los asistentes yeet agregue
docu ento al apéndice de acto como 2neno a det-
Concluido lo onterior presidente “oct ante -nonbró

OaoMoEOSc h a nferido y previa aceptación de
mismo, procedió tanto a revimar la documentación exhibida ,
POR los accionistas para Justificar: su presencia y derecho
de votoy la cual se dispuso por todos los osistenteseS oprggar
también ul apéndice del acta como otro anexo de ésta Lima »
cuanto a rea ¡sor y verificar el escrutinio correspondiente»
teniendo a la mano para consulta el libro de registra de
acciones o accionistas hecho lo cual rmó “una
certificación donde consta las se encuentra debidamente
representada la totalidad de las acciones en circuloción de
acuerdo a como está dividido el capital ortal: de la ,
compañía según los registros de la mismas cert ficación.¿Que
cobra al calce de la ci ada jipto de a istencide - > En,

A tontinuación, el presidente actuontemanifestó que debido
u1 resultado del escrutinio Y aunq no.se haya girada
convocatoria ¿rtdeprevia, declara Lega mente: 105 alada la

A
A
A

A
A
A
A

A
A

asamblea er virtu o estár teE a totalidad delas
acciones “acuerdo os asistentes, con base
on le revis o on la. clóusu écima segunda cis b3. de
los estatutos sociales, señadfcino -08Íí mism que. en
Enelrenos son 030EScsontón válidas las reso iioqye

desarrollo d a sesión se tomen según> qualos
cunfor idad,gen Jo p sytuado en la ina yel

ulo e la eneral de acassMercant.,41
prec arcpeslaretoria y señalamientoque fueronapr
or Aarón OAo e.e .

lecho lo an rior y a etición del. señor.presageniaToel.
secretario díe ecturoa a quiente Orden del d ua ss
forgu $ mismo que fuesprites BO todos y Cada uno de:198 o
uccionistas. - A... o. SS

PRIMERO. =-- Própdsición»” 'discusd n oproobaciónen suao

   

       



    lo revisar los, “poderes / nombramiento a
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: la sociedad, resolviendo lo coóndue
A nar huevos apoderados de lasocieda ¿6 ..

Y reo pec vos facultades. ==.o. om or,ee :
SUN: Asuntos¡rios velaciónados con el punto”afterior

rdeñ del Ds9 cuyo cantenido pueda:Erotarse en
General Or inaria de ercionistesmA

- -= DESARROLLO DEL OR DIA Sa
0159¿Sumplimiento delo pa ado en este punto del

señor presidunte informó a los asistentes
- todaLesend alle las razones que existen para la

proposición de reforencia Y», consecuentemente de acuerdo al
resultado. de A revisión, para ratificar ¿chosPoderes o
nonsromien 95 o PEJ2 modifiicar dos, condíciones de su
otorgamien en para revocar todos aquellos queno
¿engón razón” deexistir, ya sea por tratarse d inátrunentos
dup codos con menor alcante Jurídico que otros, o ya sea
gor, involucrar a personás desvinculadas ge, la sociededad a la
echa, dando respuesta a las preguntas o dudas que?sur jeron

en los asistentes, a cuyo término y con el prop e gue
los señores accionistas tomen 14 resolución dde mejor
uzguen per ánente, les concedió el uso de la palabra. - - - 44
cto sequi y en dicho uso de la qlobrar los ses oras 3
accionistas Levaron cabo una amp liberació
respecto, in ercombiando Impresiones yAn ar os ». ¡
estimoron conveniente, tomando finalmente por unanimi py de >

  
 
votos las siguientes! - - -— == mo o. momoE e ,
TTnnES Luc ONES.amúciedod alon señores

oJANE ULA ALOBSON ERAN 180b RODAES
BERAONDO AVALOS, EDUARDO ¿Sary CERA y NRÍQUE $AIZ
'FERNANTIEZ, disponiendo que tengañ eetalespaw amplias
.que en derecho procedan según e indica a continuación, para
intervenir en representaci n de la empresa dentro o fuera de
4 República Mexicona,» ante toda clase de particulares, seon
personas físicas O rnorales, así como ante todo tipo de
autoridades, tribunales, dependencias, organismos y demús
entidades en general, tanto federales cuanto del Distrito
Federnl, estatales 0 municipales bien sean. militares»
ciÍticas, civiles, fiscales», nales, administrativaso de
rabnjo, ante árbitros o ar itradores» adose

espec ficamente las siaicntas.£facultades y. Timilaciones» .

1.3.1.- FACULTADES o PODERES INDIVIDUALES, es decir
ejercitables ¡Por cada uno de los apoderados en forma
separoda ó istinta y sin atender al orden do mención
gontenidos enoz¿"iguientes tres (3) incisos» es decir de

z na -. e. -.e - A A lasAA esMA,

A) PLEITOS Y OOOÉRANZAS. - yde general para pleitos y
cobranzas» con las más rado law facultades generales en los
términos del primer ¿Párrafo del artículo 2,554 del "Código
Civil ara el osí conmu lós siguientes facultades
gspecio es, que s “¿Itar culos2,8 gente¿287delprecít de
lo dispuesesto"¡Por osqpresculos 2,88 7 del precitado
ordenamien 18ga sus corre1ativ si los
hubiere e los € sldos cíviles del lugaren donde lleguea
ejercerse el mandato?o oa

Promover» conparecers intervenir, serena!interfiiner,

 
intentar O  inic S9rr proseguír »/) tramitar y dar télilino,
mediante desistihliento inclusiver, en cualquier forma y Como
les parezca, a todo clase de juicios, acciones, excepciones
y ¿Intensasp arbitrajes, pecursos» incidentes, procesos o
procelimientos en general de 01quier ordeny incluyendo el
Juicio do amparo y sus inciden A  1) Ea se má- doo om sa AsE... s mm. om a

J11Y omneter en árbitrosf - - - == - == - --o
2 bsb ver y-articu ar“posiciones, en_Juicio Y. fuera de.

V) Hacer cesión de bienés, fácultadque siempre. deberá
ejercerse nanconunadonente por.dos (2) cualesquiera de los

y ) Recusar;$A-HORA e -. ee ed

11) Recibir efectuar EA
vi111) Presen gr uejass en nclasy acusacionesel querellas
penales, desistirse mismos» constituirse en
coadyuvantes dl y¿Fabiico exigir la reparación
del doy otorgar el _perdó n los casos en qué fuere
roce vw De Ds ORO cs -. - em eo «. to, ia - e "a

1x5 Exigir el cumplimiento de las ob1igaciónes contraídas a
nombre de e ociudadi - - - ted3 z - z - z sy-

nra 9 UR er-presamente e Se ne a Bys -

Bs ACTOS DE douee Poder eneral para actos de
administración, con todas las facultades generales y 1ns

- especiales que requieran poder o cláusulo espectial conforme
a. la ley, con las mas omplias' facultades en los términos del

  
 



7 rafo del artículo 2,554 del "Código Civid'pára el
nvocado, así coma de sus correlativoxsi los

los CódigosCiviles del lugar en donde. ¿¿Egue a
el mandato, por lo ue Cualesquiera 84. los
podrá encargarse el.  gstablecimiento,- -
Y adrinistración ge los negocios, b aenes y

Nos e a sociedadi de a designación, promoción o
ción de los trabajadores o empleados, de confianza o no»

señalandoles sus funciones, remuneraciones y facult desi de
la negociación, formulación, celebración o: forma izdej n de
toda clase de contratos oO convenios requerídos'pór laé
operaciones sociales, así cono de la reforma o modificación»
la. rescisión y la terminación de los mismos. - == - -= — o. -
C) MANDATOS.-* Poder general para otorgar poderes, bien sean
genorales yv bien especiales así como para delegar O
custituir los poderes conf ridos en esta resolución número
10.301, total O parcialmente y conservando en todo caso su
ejercicio, pudiendo asimismo revocar 60 modificar unos y
otros, todo ello en los términos que juzguen: convenientes
pero sicmpro dentro de la órbita de su propla competencia», -
a facultad de revocación y modificaciónque se les concede»
cs oxtensiva a los podores otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier pbtro apoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración O la misma Ásomblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se_ disponga lo sontrar o en Sipasto de su otorgamiento. mn.
1.3.2.- FACULTADE O - PODERES  MANCOMUNADOS, - es - decir
ejercitables en forma sienpre conjunta o hancominada por dos
(2) s cinco (5) apoderados, contenidos ¡en

    TIRAGLOC ión
ve

cualesquiera de lo
jos, siguientes seis (64) incisos, es decir del A) al F)>
ncdu vaAEEEA

A) ACTOS DE DOMINIO.- Poder geñeral para actos de dominio, .
incluyendo específicamente :el otorgamiento de préstamos =ñ-*
favor de la (5) controladora (3), filial (ex) o subsidiaria
(s) de ésto sociedad, así como la obtención de los mismbsy y
la venta o cesión de bienes muebles e inmuebles o activos .

fijos de la sociedad, con todas las facultades - enerales X
las. especiales que requieran oder Oo cláusula especia
conforme a a ley, en los términos del tercer párrafo del
artículo 2,5%4 del código distritense Yu sus correlativos si
los hubiere de los Códigos Civiles del ugar en donde llegue
o ejercerse el mandato. -— == - - -Acm
B) "TITULOSDE CREDITO,- Poder general pora otorgarr emitir»,
girar, suscribir, endosar tanto en procuración cuanto en
arontía 0) en propiedad» descontar» aceptar», protestar yen

-Eualquier foría * operar títulos de crédito, inclusive..
accicnes p partes sociales, con ¿"la amplitud r en los
términos del artículo noveno de la "Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito. - - - - - - -A
C) CUENTAS .- Poder + Qeneral para abrír cerrar cuentas de.
cheques oO de otra ndole en instituciones bancarias, de
crédito, casas de bolsa, financieras o similares en general
estoblecidas en la República Mexicona o en el extranjeros
realizando los depositos» traspasos y retiros que Juzguen
pertinentes, en ' la - forma y Con la documentación qué
corresponda, pudiendo asimismo designar o autorizar a ptras
personas para -el mismo fin,» asignandoles los limites y:
£ondiciones par? ello. -— - -— - -— - — o o. = 0.2

) AVALES ANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y .
ovales, prendas, hipotecas, cauciones, fideicomisos 0
cualguíer otro medío legal similar, con el propósito de
garantizar tonto las propias obligaciones de la ezociedad»
cuento as de. su (s) controladora (8) filial (es) o.
subsidiaria (8). -= -— -— e o o. m.om9ommm

) TO. - Pode general para determinar la forma ysentido
e. ejercer e eypecho de voto er las osambleos

correspondientes, tanto respecto de las acciones o partes
sociales que integren oO formen parte del activode la
sociedad, cuanto é aquellas otras que sé recibon en
depósito por éste sociedad y sue le confiera tal derecho iS

 
|
:
¡

|
|
j

A

voto, cuyo ejercicio una vez determinada mancomunadamente la
forma y sentido del voto, podrá realizarse individualmente
bien sea por cualquiera de «ellos, oO bien por opoderado
especial, designado: mancomunadanente para dicho fin cuando
no puedan comparecer | ellas personalmente, con sujeción
expresa a lo que al respecto determinon los estatutos de :
emEAa,

Fr MANDATOS .-. Poder "general garo otorgar poderes, big
generales O bien: especiales, así como para del

sustituir los poderes conferidos en esta resolución 1»
"para ser ejercidos también conjunta _o mancomunadamente por. .  *;
Tous .Apodera cs qué se nombren» con excepción del poder de. - ::
"votación «a que sealude en el inciso que antecede, que $1...
podró ejercerse . individualmente una - vez. determinada;
mancomunadamente , la forma y sentido que deba darse al vato,
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  excepción tanto de erénta os Oo de garant

ilial

  
parcialmente "y conservando en ' todo:cria
ud endo asimismo revocara

do ello en. los términos que Juzguen-21
Pupro dentro de la órbita do su propia compe

Mitad de revocación y modificación que se 184 CóñE:
isiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen

úro tonto por cualquier otro apoderado, cuanto por

go es,

 

TR ponga la contrario en el acto de su otorgamiento» - --
ÉCUMENTOS .- Lospoderes otorgados conforme a las

  

 

dusoluciones i.Iedo y '12.3.2.- anteriores, incluyen la
facultad eneral ara otorgar suscñibir todos los
documentos 9 dblicos PS privados que el ejercicio de tales
Joderes requiera. - -— - -—moa -

nm A IMITACIONES. - - - - - q mo e
.3.4. LIMITACIONES GENERALES. Los apoderados nombrados «en
sta resolución número 1.3,- no podrán, ni conjunta ni mjicho
enos separadamente, realizar los siguientes actos sin la
revia autorización de la Asamblea General de Accionistas o

Jjel Consejo de Administración de esta sociedad! - - - - - ..
) Comprar o vender biones raíces o activos fijos que tengan

valor superior en pesos mexicanos al equivalentea
1'000,000.00 (UN MILLON) de d lares delo Es o
1) Dar o tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiéra
otros bienes, cuya renta sea por oun importe moro el
aso de dar ó mayor en el de tomar» a larenta corriente y
normil de mercado para tales arrendanientosj - - == - - -

>
ov y.
Jente

concede,

anio Consejo de Administración O la misma Asamblea.
Eh1 de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos .

 
1113 - Otorgar préstamos oO gorantías de cualquier tipo» gon .

as para la(s
controladora .(s), f (es) o subsidiaria (s) de la
enpresa, cuanto de gerentías paña perfocta de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este

- requisito de procedencia de as acciones y de. las

otro derecho de propiedad intelectua

excepciones y defensas que se hagan valer en beneficio de
EBLA sO0cCiedadi --
1Y). Celebrar convenios y/o contratos de cualquier índole
entre: la enpresa y sus accionistas, salvo para operaciones
en el curso normal de los negocios y sobre bases
estrictamente comerciales, -— - - - o o o. om o o mo 2.
V) Adquirir, ceder, transferir, enajenar, disponer y denás
operaciones semejantes, de toda clase .de patentes . de
invención» modelos ¿de utilidad» diseños industrinles,
marcas» nombres y avisos corserciales y en general cualquier

: + industrial
artística, así como recibir y otorgar licencias
autorizaciones para el uso oO explotación de lo aqu
mencionada, e ¿igualmente celebrar con ratos o convenios pára
el suministro o recepción de asistencia técnica pde
gervicios relacionados con las operaciones de fabricación de
la EMPTESA) -— +  - - o. - oso. omoAE

VI) Adquirir O enajenar partes sociales oO acciones de
cualquier sociedad. -— - + - -o
YIz) Celebrar contratos y/o convenios entre lo empresa y sus
¿ames o proveedores, que tengan un término superior a un

HR. o“ mm o.OsOsPe

¿+ +SEGUNDO.- En turno el segundo y último punto del Orden
del día motivo de la presente asamblea, y habiendo dado
término a1 punto especial onterior del mismo» el señor
rosidente preguntó a los asistentes sí existe algún otro
ena que deseen tratar relacionado con dicho punto y gue sed
materia de éste tipo de asrarbdleoa según se prevee» haciendose
la: proposición de designar indistintamente como delegados
especiales de ósta asarblea para los gfactos de lo dispuesto
en artículo 178 de la Ley Genera de . iedades
Mercantiles en vigor, a los señores Jorge Contreras Conteno
y Fernando García Torres Ezquerro, quienes por tanto tendrán
La urtrAA

- asamblea» rubricando la >
solíc a expedición de los testímonios que Juzguen:

o o o FACULTADES ESPECIFICAS. = + + + - +mm
2.12- Comparecer ante el Notarío Público de su elección a
formalizar an resoluciones antes aquí acordadas: y»

a) Otorgar en representación de esta sociedad sénionante los
poderes conferidos en el gunto anterior del orden del día
corrospondiente a esta sesión, en los términos ocordados en
e + Rssmes

b)- Protocolizar el acta que se levanta con motivo de esta
leas, documentación que fuere mneneñler),

o
conveniontes, incluyendo parcialesj -— - == = —.
c) Inscríblir. en p egistro Público de Comercio. 0
correspondiente al domicilio social, por conducto dela

testi apersona que estimen convenienté, el primer monio de
escritura notarial que se oxpida., - += -— — — a. Con dm omo,
2,2.- Expedir copias certificados del acta precitada ode  
 

 



AAeA

a. que fueren necesarias para ellgi -Qué -
¿deliberación respectiva, los señores” acciónistas

eMunanimidad de votos la viguiente! odal
SOLUCION.

+

- - - - - -e
none" Se aprueba la moción expuesta)"«quedando

Ha tanto designados como delegados especiales
eje 7 toda la resoluciones que aontecedón;
Sóñores SórcE* CONTRERAS CENTENO y FERNANDO GAREIA Anses
EZQUERRO quienes por consi uiente podrón, conjunta . a
indistintamente Y sin aten al orden de'-"mencióny»
conpasecer ante el Hotario Público. de su elección a ejecutar
tales resoluciones ys consecuentemente, realizar todas y
cada una de las estiones citados en los incisos y
subinc isos que antecoden. - 0 + — - - o -oAo
Flo señor presidente repitió su pregunta res¡pecto de algún
otro tema «que - se desee tratar: con las características

  
renciamadas» recibiendo respuesta negativa por lo: que
dispuso un receso Para terminar la elaboración del:acta
correspondiente. o. - -Acn
ALECTURAAes

Reanudada la sesión - luna Mz que se terminó de redactar el
acta Je referencia, se dio lectura en voz alta a ésta última
sóomotiéndose finalmente a votación, tomando los accionistas

  

por inonimidad la siquientel = = = — == -— =- . - - - o ¿e
cuño anar eEs SOLUCION FIHAL. SOdedo ac

2205, Se aprueba en sus términos el acta levantada; con
molivo de ésta sesión.o
PeCc L A U Ss y R AE E E o mm. Ne hohiendo en consecuencia” ningún asunto pendient de

tratar, el señor presidente dio por terminada la asamblea
siendo las .10%45 horas del día de su celebración, firmando ;
al caJce de la presente acto: las personas que señalan lós-
c¿Estatutañy nunque pudiendo rubricarla también cualquier otro
asistente que así lo desee, haciendoseconstar que¡duronte
la sesión no se. aupentó ningunode los comparecientes, ni se
retiró del  depós efectuado al inicio de la, aqombiea:
pingún título o constancia representativa de accionest. - --
Sigúen PAA
AE,L yUSULAs o ooo od

y de 1. Cc Que ombrados apoderados de “*MABESA"
- SOCIEDAD ANONÍMA DECAPITAL VARIABLE los señores JOHN JAMES

i DUFPUIS JACORSON y PRONCISCO BERRONDO LOpaS LUIS RERRONTO
(UAOS, —ENJARNO SAIZ RNANDIZ y ENRIQUE BalZ FERNANDEZ»

; quienes gozarén delas Dz más amplias- que en derecho
: procedan según se indica a continuación, para intervenir en

: representación de la enpresa dentro o fuera de la República
i Moxicana,  unte toda clase de particulares, seán personas

físicas O morales, así como onte todo tipo de autoridades» .,
tribunales, dependencias, Organismos y demás entidades en

 
' general» tonto federales cuonto del Distrito Federal»
ocstatoles O  ninicipales, bien sean militares, políticas»,

A civiles, fiscales, penales, administrativas o de trobajo»r
¿4 ante érbitros Q arbitradores, etcétera citándose -—-.
os especificamente las siguientes facultades y_Imitaciones: --

- F UES,
1).- FACULTADES 0 PODERES INDIVIDUALES» ces decir
ejercitables por cada una de los apoderados en forma:
ecpaurada O indistinta y sin atender al orden de mención,
contenidosenen Los tiguientes tres incisos, es decir del A ol.

s inclus e PRAaa

A) —PLEITOS “Y COBRANZAS -: Poder -goneral para pleitos.Y
cobranzas, con las mas omnplias facultades generales :enlos:
términos del primer párrafo del artículo dos milyinien:17

«cincuenta y Cuotro del Código Civil pora Distrito.
Federal, . así cono las siguientes facultades specialene que o

ose citon especificomente en acatamiento de lo dispuestopor : a
los artículos dos mil quinientos ochenta y dos y dosmil
sinientos ochenta y siete del precitado ordenamiento legal
del Distrito Federal 1 sus correlativos si los hubiere de
loscódigos Civiles del ugar en donde llegue a ejercerse el
mandatnoe

T) Promover», comparecer, “intervenir, eJjercerr interponery'
intentar O iniciar proseguir O tramitar y dar términos
medionte desistimiento inclusive, en cuálguier forma Y cómo

c¿Jées parezca a toda clase de Juicios, acciones, excepcaic
y defensas arbitrajes, ' recursos, incidentes, na ,
¿procedimientos en general de cualquier orden, incluyerñdo-.el

 

  

     

Juicio de amparo y $us incidentesj Ln +A
1) Transigirí - - - AAo“47 -. o

117) Comprometer. en árbitros)oEd 22003
AY) Absolvoer y articular posiciones, en juicio y fuera de. DEE:
EEA
V) Hacer cesión de bienes, facultad que sienpre deberá
ejercerse  mancomunadamente por dos cualesquiera de.108
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Acibir y efectuar pagosi - -— - - - -A
Er) Presentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas
seos, desistirse de 03 mismas» constituirse en

y es del Ministerio Público, exigir: la reparación
no y otorgar el perdón en los casos en que fuere
en e PP.AssAA

Y. Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a
e de Orta sociedado+
ra los demás actos que epregamente determíne la ley». -

BF —— ACTOS DE” ADMINISTRACION. - oder general para_actos de
dministración, con tudas las facultades generales y las
speciales que requieran poder o cláusula especial conforse

yo ley con las mas amplias facultades en los términos del
begundo párrafo del artículo dos mil gyipientos cincuenta y
uatro del Código Civil para el istrito Federal antes
invocados así como de sus correlativos si los hubiere de los
-ódigos Civiles de los lugares en donde llegue a ejercerse
21 mandato, por lo que cualesquiera de los apoderados podrá
encargarse del establecimiento» organización cy - ==“
adwinictración de los negocios, bienes y derechos de la
sociedodj de la designación: promoción o remoción de los
trabajadores oO empleados, de confianza o no, señalandoles
sus funciones, remuneraciones y  —facultadesj de a
negocioción, formulación, celebración O formalización de
toda clase de «contratos 0 convenios requeridos por las
operaciones sociales, así cono de la ¡reforma o modificación»
la rescisión y la terminación de los mismos. - - - - - - «- -
€) —HANDATOS,- Poder general para otorgar poderes, bien sean
generales o bien especiales, así Como para delegar —
sustituir los poderes conferidos en este inciso total o
parcialmente y conservando en todo caso su ejercicio,
pudiendo asimismo revocar O modificar unos y otros, todo
ello en los términos que juzguen convenientes pero slempre
dentro do la árbita de su propla competencia, - -= - — -o
La: facultad de revocación y modificación que se les conceder
os extensiva a los poderes otorgados y a Jos que se otorguen
en cel futuro tanto por cualquier otro opoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos cayos
se dizgon a_lo contrario en el acto de su olorgamiento. - —-
11) FACULTADES O FODERES MANCOMUNATOS, es decir ejercitables
en forma siempre conjunta o mancomunada por dos cualesquiera
de los cinco opoderados, contenidos en los siguientes seis
incisos, es decir del A) al F) inclusivel -— -o.
A) ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de domintor
incluyendo especificamente el otorgamiento de préstamos en
favor de la (8) controladora (5), filial (es) o subsidiaria
(ts) de ésta sociedad, así como la obtención de los misros, y
lo venta O cesión de bienes muebles e inmuebles o activos
fijos de la sociedad, con todas las facultados generales Y
Jos especioles ue requieran poder 0 cláusula especia

Conforme a a ey, en los términos del tercer pórrafo del
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del código:
distritenzes, y sus corroclativos si Jos hubiere de los
Códigos Civiles del lugar en donde llegue a ejercerse «+1
Aeoo
B) TÍTULOS DE CREDITO.- Foder general para otorgar» emitir,
Girar, suscribirs endosar tanto en procuración cuanto on
gorontía o en propiedad, descontar, aceptar, protestar y en
cualquier Forma oporar títulos de crédito, inclusive
acciones o partes sociales, con la amplitud r en los
términos del artículo noveno de la Ley General de T£
Operaciones de Crbdito.-
C)  CUÉNTAS.- Poder general para obrir Y cerrar cuentas de
cheques O de otra ndole en instituciones bancarias, de
crédito, casas de bolsa, financierás O similares en goneral
estoblecidas en la República Mexicona en el extranjero»
realizando las depósi OS) traspasos y retiros que, juzguen
pertinentes», en la forma y con la documentación que
corresponda, pudiendo asimismo designar o autorizar d ótras
personos' para el mísco fin, osignándoles los limites y
condiciones para ello.
D) AVALES .FIANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y
avales: prendas, hipotecas, cauciones, fideicómisos 0
cualquier otro medio legal similar, con el propósito de
garantizar tanto las propias obligaciones a sociedad»

      

 

  

 

  
   

   

Aes

de
cuonto lus de su (ss) controladora (6), filial (es) o
culsidiaria (sn). -= =- =- - -A
E) VOTO. - Poder general para determinar la forma. y sentido
de ejercer el derecho de voto en los asambleas
correspondientes, tonto respecto de las acciones o partes
sociales que integren o formen parte del activo de la
sociedad». cuanto e cquellas otras que se  recibon en

 

 



depósito por ésta sociedad y se le confiera tall
¿VO0toy cuya ejercicio una vez determinada mancorniln
forma y sentido del voto,» podrá reolizarse indi

  

  

         

 

bien sea por cualquiera de ellos, o bien or
*

e'ápaderado.-.:.
especialy designado moncomuinadamente para dicho ondo
no puedan comparecer a ellas personalmente, con sdjectón
expresa UY lo que al respecto determinen los estatutos de la
AARA
F)  MANDATOS.- Poder general para otorgar poderes, bién, sean
generales 6 bien especiales, así como para  deleghr 0
sustituir los poderes conferidos en este inciso paralser
ejercidos tomnbvién conjunta Oo  mancomanadamente por os

 eopoderados que se nombren, con excepción del poder Me -
votación a que se alude en el inciso que antecede, que $
podrá ejercerse individualmente una vez determinada
mancormunoadamente Ja forma y sentido que deba darse al voto,
pudiendo  asímismo revocar Oo modificar unos y otrosy todo
ello en los términos que ¡jueguen conveniente pero siempre
dontra de la órbita de su propia competencias - = - - - - --
la facultad de revocación y modificación que se les concede»
es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
eno el futuro tanto por cualquier otra apoderados, cuanto por
el propio Consejo de Administración 0 la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos. casos
se disponga lo contrario en el acto de su otorgamiento. —: --
IV) ROCUMENTOS.- Los poderes otorgados conforme a las
resoluciones anteriores ,» incluyen la facultad general para
otergor y suscribir todos los documentos públicos y privados
que el ejercicio de tales poderes requiera.A
a mn .. . ) . > ]
A. LIMITACIONES GENERALES. Los apoderados nombrados ná

Pan gas

los siguientes actos .sin la previa autorización: de la
Asamblea General de Accionistas o del Consejo. de

odráns ni conjunta ni mucho ménos soparadamenterrealizar

—fdministración de esta sociedad! -— - -— - - -—- == - -
3) Comprar o vender biones rafces O activos fijos que tengan
un valor superior en pesos mexicanos al equivalente a UN
PILLON de dólares de los Estados Unidos de Américas - — =- —-
11) Dar O tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiera
otros bienes, cuya  ronta sea por.un importe menor, en sel
caso de dar ó mayor en el de tomr, a la renta corriente y
normal de marcado para «tales arrendamientosj - == - -— ==
111) —'torgar préstamos O garontías de cuatquier tipoy con
oxcepción tanto de réstamos O de garantías para la (s)
controladora (6), filial (es) o subsidiaria (s) de la
empresa cuanto de. garantías para efecto de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este
reguisito de procedencia de as «accionos y de . las
excepriones y defensas que se hagan valer en beneficio de
OTO
1V) Celebrar convenios y/o contratos de cualquier £ndole
entre la  enpresa y sus accionistas, salvo para operaciones
en el CUrSo normal de los negocios y sobre bases
ostrictamente conerciales.

VU)  Aádquiriry. ceder, tronsferir, enajenar, disponer y demás
operaciones — senejantos, de toda clase de patentes de
invención, modelos de utilidad, diseños industriales»

oMarcazs  nonbros y avisos conercinles y en general cualquier
,otro derecho de - propiedad intelectua industrinl o

ortíwtiia así como recibir y otorgar licencias 0
mutorizaciones pora «el uso o explotación de lo aquí
nentiorado, € igualmente celebrar contratos o convenios para
el suministro o recepción de asistencia técnica o de
servicios rolacionados con las operaciones de fabricación de
Llar ENrr A AAos
UD. Ádqguirir O enajenar partes sociales oO acciones de
Cualquier sociedad.o.
VII) Celebrar contratos y/o convenios ontre la empresa y sus
clientes p proveedores» que tengan un término superior a un
dh...A

Y FáRra BOCUMENTAR LA PERSONAL IMAD DE LOS SERORES JOHN JAMES
DUFUIE —JACORBSON, FRANCISCO —TMERRONUO LAGOS, LUIS BERRONUO
AVALOS, —ECUARDO (SAIZ_ FERNANDEZ Y ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ y
CXPTDO. LA PRESENTE CERTIFICACION, EN CINCO HOJAS UTIJES Lc

AT MEA. AAfl
OONOE/mmo.
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"con los siguientes documentos: — -— - + -— - -- - -.--

   
  

   
   

 

CORA UÓBSON,

'

FRANCI ONBO.:
AVREGHOSIDUARDO SAIZ FERNANDEZ Y ENRIQUE FERNANDEZ; me

su carácter de APODERADOS de “MABE MEXICOacred aron A
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARTÁBLE,

A.- Con escritura número ciento cincuenta y un. mil
ochocientos cincuenta y ocho, de fecha veintiséis de febrero
de mil novecientos noventa y tres, ante el licenciado Fausto
Rico Alvarez, titular de la notaría número seis del Distrit
Federal, SeY? primer testimonio quedá inscrito en
Registro Público de Comercio de
México, en el libro primero de Comercio, del volumen
veintiseis, y bajo el núnero treinta y dos, el día dos de
junir de mil novecientos noventa y tres. - -= - - -— - == -
Y ve dicha escritura copio en su parte conducente lo que es
del tenor literal siguientes> - - :
"... hago constar EL NOMBRAMIENTO DE APODERADOS a favor de
los señores JOHN JAMES DUPUIS JACOBSON, FRANCISCO BERRONDO
LAGOS, LUIS _B VALOS UARDO AIZ_ FERNANDEZ y
ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ, de “ENSAMBLADORA DE REFRIGERADORES”,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que resulta de la

A o! -. .. . mem

rotocolización ue realizo a solicitud del licenciado
ernando García Torres Ezquerro, al tenor de los siguientes
antecedentes y cláusula: — >... -o- ms
o--- ANTECEDENTES. -<-
T.- Por escritura número ochenta y ocho mil dosciento:
siete, de fecha quince de abril de mil novecientos ochenta
tres, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez, titular de la
notaría número seis del Distrito Federal, cuyo primer,
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio?
de Querétaro, Estado del mismo nombre, bajo la partida
número treinta, libro noventa y tres romano de Comercio, el
día veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve
se constituye "ENSAMBLADORA DE ESTUFAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DÉ
CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Querétaro, Estado del
mismo nombre, duración de noventa y nueve años, cláusula de
admisión de extranjeros, y capital social de dos millones de
esos, [dos mil nuevaspasos
l.- Por escritura número ciento veintisiete mil novecientos

dieciocho, de fecha veintitrés de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el mismo notario que la anterior, cuyo
rimer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
omercio de Tlalnepantla, Estado de México, en el libro

primero de comercio, municipio de Naucalpan, volumen
dieciséis y bajo el número doscientos sesenta, el día
veintidós de unio de mil novecientos ochenta y nueve,
"ENSAMBLADORA E ESTUFAS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, cambiá su denominación social por la de
"ENSAMBLADORA DE REFRIGERADORES", SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, cambió su domicilio social de Querétaro,
Estado del mismo nombre a Tlalnepantla, Estado de México, y
modificó su objeto social para quedar de la siguiente
MAAA
La fabricación, producción, manufactura, transformación,
compra-venta, arrendamiento, permuta, cesión, importación,
exportación, mantenimiento reparación y demás operaciones
semejantes, de toda clase de productos, aparatos 0
artículos, incluyendo sus partes y componentes de los mismos
para usos comerciales, domésticos, industriales o agrícolas.
A).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo
comprar y vender, importar y exportar “toda clase de
artículos y mercancías relacionadas con el objeto anterior.-
B).- Contratar activa o pasivamente oda clase de
prestaciones de servicios, celebrar contratos convenios de
cualquier índole, así como adquirir, registrar, obtener,
usar, explotar, permutar, administrar, gravar, enajenar y
demás operaciones semejantes, toda clase de titulos,
patentes, certificados de invención, marcas, nombres y
avisos comerciales, opciones y preferencias, derechos de
propiedad literaria, industrial, artística o concesiones de
cualquier autoridad, así como recibir u otorgar licencias o
autorizaciones para el uso y explotación de lo a
mencionado y, en general, todo aquello que se relacio
la Ley de Invenciones y Marcas. == o o - -- - o
cY.- Comprar, vender o recibir por  cualquie título
acciones, bonos y valores de cualquier clase y realizar
respecto de ellos toda clase de operaciones, Sin que se
ubique en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del
Mercado de Valores.-—
D).- Recibir y conceder préstamos, con o sin garantía, asi
como emitir, Girar, endosar, aceptar, avalar, descontar,
suscribir, y en cualquier forma operar toda clase de títulos
de crédito, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo

e
lalnepantla, Estado de%

y

%

Ñ

   
   

 

 



   E de Valores. -—--o-
PFiceptar o conferir toda clase de comisiones mer

y Prandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del
comitemte O mandante, representando por cualquier medio y
YO legales a personas físicas o morales, nacionales 0

efkWt)eras, tanto en la República Mexicana como fuera de

E : O
en los supuestos del artículo cuarto de AMayYidel”

5

Adquirir o por cualquier otro título poseer, usar,
áhinistrar, rentar, permutar, importar, exportar, gravar,
nhjenar, construir, explotar y demás operaciones --

Jfsemejantes, toda clase de bienes muebles. e inmuebles,
derechos reales o personales necesarios para su objeto. -
H) ontratar al personal necesario para el cumplimiento de

ines sociales y delegar en una o varias personas, el
liímiento de mandatos, Comisiones, servicios y demás
vidades propias de su objeto. - - - - - A.o

Otorgar avales obligarse solidariamente por
quiera de sus filiales y/o subsidiarias, así como

8
1

a
0

ituír garantías a favor de éstas. - -— -— - - - - - -
En géneral, la realización y emisión de toda clase de

, Operaciones, convenios, contratos y títulos, ya sean
es, mercantiles, de crédito o de cualquier otra indole,

cesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
ésta cláñmsrla.- :

-- “Los accionistas de “ENSAMBLADORA DE REFRIGERADORES", 0
BOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea
seneral Ordinaria, de la que se levantó un acta cuyo
original me exhibe el  compareciente en veintiún páginas
útiles, que agrego al apéndice de esta escritura con la
letra: "A%,. me pide la protocolice en los términos del
artículo ciento noventa y cuatro de la Ley Ceneral de
Sociedades - Mercantiles, ya que la sociedad no cuenta por el
momento con el libro de actas correspondiente, siendo dicha
acta del tenor literal siguiente: -— — === - - - .—- -
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En “la ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, siendo las
10:00 horas del día - --—. .  - --
25 de mayo de 1992Aess

se_ reunieron en el domícilio social de "ENSAMBLADORA DE
REFRIGERADORES", S.A. DE C.V.", los seffores accionistas
cuyos nombres, representación y participación en el capital
social aparecen en la lista de asistencia correspondiente,
con objeto de celebrar una Asamblea General Ordinaria de
Accionistas de conformidad con lo dispuesto en los artículos
178, 179, 1890 y demás relativos de la Ley General de
Sociedades Mercantiles en vigor, así como las cláusulas
conducentes de los estatutos sociales, en especial elo:
articulo noveno.o. .
Ao PRESIDENCIA Y SECRETARIA. - -— - -— -— - -— =
Por designación expresa unánime de los asistentes, presidió
la asamblea el señor JORGE CONTRERAS CENTENO actuó como
secretario el señor FERNANDO GARCIA TORRES EZGUERRO. - - - -—
o ESCRUTINIO + + +. - o
El presidente actuante, después de que tanto él como el.
secretario aceptaron sus respectivos cargos, solicitó a los
accionistas que firmaran la lista de asistencia --
serrespondiente que se tiene preparada para ésta asamblea
disponiendose por todos los asistentes que se agregue tal
documento al apéndice del acta como anexo de ésta última. --
Concluido lo anterior el presidente actuante nombró
escrutador al señor FRÁNCISCO MARTINEZ PONCE quién, en
cumplimiento del cargo conferido y previa aceptación del
mismos procedió tanto a revisar la documentación exhibida
por os accionistas para justificar su presencia y derecho
de voto, la cual se dispuso por todos los asistentes agregar
también al apéndice del acta como otro anexo de ésta última,
cuanto a realizar y verificar el escrutinio correspondiente,
teniendo a la máno para consulta el libro de registro de
acciones o accionistas, hecho lo cual firmó. una
certificación donde consta que se encuentra debidamente
representada la totalidad de las acciones en circulación de
acuerdo a como está dividido el capital social de la
compañía según Jos registros de la misma, certificación que
obra al calcé de la citada lista de asistencia. - - - - - --
AINSTALACION. += - - - - -— - - —
A. continuación, el presidente actuante manifestá que debido
al resultado del escrutinio Y aunque no se haya girado
convocatoria formal previa, declara legalmente instalada la
asamblea en virtud de estar representada la totalidad de las
acciones y estarde acuerdo todos los asistentes, con base
en lo previsto en la cláusula décima segunda inciso b) de:
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sociales, señalando así mismo qué:
son perfectamente válidas las resolucioñf5 Sy e

aollo de la sesión se tomen según estatuioár:
Swfcon lo preceptuado en la parte finado

la "ley General de Sociedades Merca +14
   

 

or la Asamblea. -— -— +. - --A
echo lo anterior y a petición del señor presidente,+ 817"
secretario dio lectura a siguiente Orden del día que se”
formuló, mismo que fue aprobado por todos y cada uno de, lo
ACCIONtar.ooood
Ao - —- ORDEN DEL DIA. == - ===== =— ===. 5.
PRIMERO.- Proposición, discusión y aprobación en su Caso, *
para revisar los poderes Y nombramientos existentes a la
fecha en la sociedad, resolviendo lo conducente, así como.
para designar nuevos apoderados de la sociedad,.y asignarles

. sus respectivas facultades. ---e,
SEGUNDO.- Asuntos varios relacionados con el punto anterior
del Orden del Día y cuyo contenido pueda tratarse en
Asamblea General Ordinaria de Accionistas. - -= - - - A >
A DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA.
PRIMERO.- En cumplimiento de lo estipulado en este punto del
Orden del Dia, el señor presidente informá a los asistentes
con toda amplitud y detalle Jas razones que existen paa la
proposición de referencia y, consecuentemente de acuerdo al
resultado de la revisión, para ratificar dichos poderes o
nombramientos, para modificar las condiciones de su
otorgamiento, o bien para revocar todos aquellos que no
tengan razón de existir, Ya sea por tratarse de instrumentos
duplicados con menor alcance jurídico que otros, o ya sea
por involucrar a personas desvinculadas de la sociedad a laí
fecha, dando respuesta a las preguntas o dudas que surgieron
en los asistentes, a cuyo término y con el objeto de que los
señores accionistas tomen la resolución qué mejor juzguen
pertinente, les concedió el uso de la palabra. - = - = ="- -
Acto seguido y en dicho uso de la palabra, los señores.
accionistas llevaron a cabo una amplia deliberación al.
respecto, intercambiando impresiones y comentarios según lo
estimaron conveniente, tomando finalmente por unanimidad de.
votos las siguientes: - == -o
==- - RESOLUCIONES... ==oo
...1.3.- Se designan apoderados de la sociedad a los señores
JOHN JAMES DUPUIS JACOBSON, FRANCISCO BERRONDO LAGOS, LUIS
BERRONDO_ AVALOS, EDUARDO SAIZ FERNANDEZ y ENRIQUE SAIZ
FERNANDEZ, disponiendo que tengan las facultades más amplias
que en derecho procedan según Se indica a continuación, para
intervenir en representación de la empresa dentro o fuera de
la República Mexicana, ante toda clase de particulares, sean
personas físicas .o morales, así como ante todo tipo de
autoridades, tribunales, dependencias, organismos demás
entídades en general, tanto federales cuanto del Distrito
Federal, estatales o municipales, bien sean militares,
políticas, civiles, fiscales, penales, admnistrativas o de
trabajo ante árbitros o  arbitradores, etc., citándose
especificamente las siguientes facultades y limitaciones. --
== - - == PACULTADES. -— -—o oo
1,.3.1.- FACULTADES 0 PODERES INDIVIDUALES, es decir
ejercitables por cada uno de los apoderados en forma
separada 0 indistinta y sin atender al orden de mención,
contenidos en los siguientes tres (3) incisos, es decir del
A)-al C) inclusive: - —- - o... - >mm
A) PLEITOS Y  COBRANZAS.- Poder general para pleitos y
cobranzas, con las mas amplias facultades generales en los.
términos del rimer párrafo del artículo 2,408 del código
civil para el Estado de México, equivalente al del artículo
2,554 del "Cédigo Civil para el D.F.", así como las
siguientes facultades especiales, que se citan - -
específicamente en acatamiento de lo dispuesto_ por los
artículos 6 l 2,441 del Código Civil del Estado de
éxico, equívalen es a los artícuos 2,582 y 2,587 del.

E

A “

M
precitado ordenamiento legal del D.F., 1 sus correlativos si
os hubiere de los Cádigos civiles del lugar en donde llegue

a ejercerse el mandato: - - = == - ==ÓN
1) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,.
intentar o iniciar, proseguir o tramitar y dar término,
mediante desistimiento inclusive, en cualquier forma y
les parezca, a toda clase de juicios, acciones, exce es
y defensas, arbitrajes, recursos, incidentes, p sos O
procedimientos - en general de cualquier orden, incluyendo el
juicio de amparo y Sus incidentes; - - - - - - -  ----- .
DraiiA

111) Comprometer en árbitros; — -— - -— — - - = oA
Y) Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de
omA

V) Hacer “cesión de .bienes, facultad que siempre deberá
ejercerse mancomunadamente por dos (£) cualesquiera de los
arderadar.A

yO e q e
declaratoria y señalamiento que fueron aprobados:.1..
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efectuar pagos; == == -- ---E 0
quejas, denuncias, acusaciones y!

desistirse'. de las mismas, consti
del Ministerio Público, exigir la r
otorgar el perdón en los casos en  

  

  

AMoeA7- .

cumplimiento de las obligaciones contraídas a
Esta sociedad; -o.-.-- - -

yr 1o0s demás actos que expresamente determine la ley. -
AG TOS DE ADMINISTRACION.-- Poder general para actos de
istración, con todas las facultades generales las
iales que requieran poder o cláusula especial conforme

a con las mas amplias facultades en los términos del
ndo párrafo del artículo 2,408 del código Civil
dicho, equivalente al 2,554 distritente antes invocado,
como de sus correlativos si los hubiere de los Códigos
les del lugar en donde llegue a ejercerse el mandato,
lo que cualesquiera de los apoderados podrá encargarse
establecimiento, organización y administración de fos

cios bienes erechos de la sociedad; de la
gnación, promoción + remoción de los trabajadores o
eados, de confianza o no, señalandoles sus funciones,
neraciones y facultades; de la negociación, formulación,
ePbración o formalización de toda clase de contratos o
enios requeridos por las operaciones sociales, así como
la reforma o modificación, la rescisión y la terminación
BROAo

MANDATOS .- Poder general para otorgar poderes, bien sean
ggnerales o bien especiales, así Como para delegar O
sóástituir los poderes conferidos en esta resolución número
.3.1., total o parcialmente y conservando en todo caso su

ejercicio, pudiendo. asimismo revocar o modificar unos y
otros,. todo ello en los términos que juzguen convenientes
pere siempre dentro de la órbita de su propla competencia. -
a facultad de revocación y modificación que se les concede,

es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asanblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se disponga lo contrario en el acto de su exongamiento. = —-
1.3.2.-. FACULTADES 0 PODERES MANCOMUNADOS, es decir
qjpreitablos en forma siempre conjunta o mancomunada por dos
(2) cualesquiera de los cinco (5) apoderados, contenidos en
los. siguientes seis (6) incisos, es decir del A) al f)
AAiYer
A) - ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de dominio,
incluyendo especificamente el otorgamiento de préstamos en
favor de la (5) controladora (s), filial (es) o subsidiaria
(s) de ésta sociedad, asi como la obtención de los mismos, y
la venta oO cesión de bienes muebles e inmuebles o activos
fijos de la sociedad, con todas las facultades generales Y
las especiales que requieran poder oO cláusula especia
conforme a la ley. en los términos del tercer párrafo del
artículo 2,408 estatal, equivalente al del artículo 2,554
del código distritense Y sus correlativos si los hubiere de
losCódigos Civiles del ugar en donde llegue a ejercerse el
EI
B) TITULOS DE CREDITO.- Poder general para otorgar, emitir,
girar, suscribir, endosar tanto en procuración cuanto en
garantía o en propiedad, descontar, aceptar, protestar y en
cualquier forma operar títulos de crédito, inclusive
acciones 0 partes sociales, con la amplitud y en los
términos del artículo noveno de la "Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito". - = - - - ==o
Cc) CUENTAS.- Poder general para abrir cerrar cuentas de

indole en instituciones bancarias, decasgues o de otra
crédito, cañas de bolsa, financieras o similares en general,
establecidas en la República Mexicana o en el extranjero,
realizando los depósitos. traspasos y retiros que juzguen
pertinentes, en a forma y con la documentación que
coresponda, pudiendo asimismo designar o autorizar a otras
personas para el mismo fin, asignandoles los limites y
condiciones para ello. -—_-— -— -— -  - - - . - --.-.--..--.o-
D) AVALES FIANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y
avales, prendas, hipotecas, cauciones, fideicomisos 0
cualquier otro medio legal similar, con el propósito de
garantizar tanto las propias obligaciones de la sociedad,
cuanto las de su  (s contralora (5), 'filial (es) o.
subsidiaria 15). --oo
E) VOTO.- "Poder general para determinar la forma y sentido
de ejercer el derecho de voto en las asambleas
correspondientes, tanto respecto de las acciones o partes
sociales que integren o formen parte del activo de la
sociedad, cuanto e aquellas otras que se reciban: en
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ER esignado mancomunadamente para dicho
Ooonparecer a ellas personalmente, con sujecdri4n:
us a lo que al respecto determinen los estatutos d Pr -

em Aa"ns gs

F) MANDATOS.- Poder general para otorgar, poderes bien sean
generales o bien especiales, así Como para delegar o
sustituir los poderes conferidos en esta resolución 1,4.2.-,
ara ser ejercidos también conjunta o mancomunadamenté'por
os . apoderados que se nombren, con excepción del poder de

votación a que se alude en el inciso que antecede, que sí

 

or cualquiera de ellos, o bien

    

 

podrá ejercerse individualmente una vez determinada
mancomunadamente la forma y sentido que deba darse al voto,
total o parcialmente conservando en todo caso su
ejercicio, pudiendo asímismo revocar o modificar unos y
otros, todo ello en los términos que juzguen conveniente
pero siempre dentro de la órbita de su propia competencia. -
a facultad de revocación y modificación que se les conszede,

es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se disponga lo contrario en el acto de su otorgamiento. - --
1.3.3. DOCUMENTOS.- Los poderes otorgados conforme a las
resoluciones 1.3.1. y 1.3.2.- anteriores, incluyen la
facultad general para otorgar y suscribir todos los
documentos públicos y privados que el ejercicio de tales
poderes requiera.oAm
==- -=L IMITACIONES. - + --
1.3.4. LIMITACIONES GENERALES. Los apoderados nombrados en
esta resolución 1.3.- no podrán, ni conjunta ni mucho menos
separadamente, realizar os siguientes actos sin la previa
autorización de la Asamblea eneral de Accionistas o del
Consejo de Administración de esta sociedad: -= - -— + om. =-
1) Comprar o vender bienes raíces o activos fijos que tengan
un valor  superíor en pesos mexicanos al equivalente a
$1'000,000.00 (UN MILLON) de dólares de los E.UV.A.; - -"- --
11) Dar o tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiera
otros bienes, cuya renta sea por un importe menor, en el
caso de dar ó mayor en el de tomar, a la renta corriente y
normal de mercado para tales arrendamientos; - = - -= - -= - -
111). Otorgar préstamos O garantias de cualguier tipo, con:
excepción tanto de préstamos o de garantías para la (5)
controladora (5), filial (es) o subsidiaria (s) de la
empresa, cuanto de garantías para efecto de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este
requísito de procedencia de as acciones y de las
excepciones y defensas que se hagan valer en beneficio de
ESAriada,
IV) Celebrar convenios y/o contratos de cualquier índole
entre la empresa y sus accionistas, salvo para operaciones
en el curso normal de los negocios y sobre bases
estrictamente comerciales. --o
V) Adquirir, ceder, transferir, enajenar, disponer y demás
operaciones semejantes, de toda Clase de patentes de
invención, modelos de utilidad, diseños industriales,
marcas, nombres y avisos comerciales y en general cualquier
otro derecho de propiedad intelectual, industrial o
artística asi como recibir y otorgar licencias o
autorizaciones para el uso o explotación de lo aquí
mencionado, e igualmente celebrar contratos o convenios para
el suministro o recepción de asistencia técnica o de
servicios relacionados con las operaciones de fabricación de
AS
VI) Adquirir. o enajenar partes sociales o. acciones de
cualquier sociedad. -o...
VII) Celebrar contratos y/o convenios entre la empresa y sus
¿jientes o proveedores, que tengan un término superior a un .
AA A AAo

.- ¿SEGUNDO.- En turno el segundo y último punto del Orden
del día motivo de la presénte asamblea, y habiendo dado
término al punto especial anterior del mismo, el señor
presidente preguntá a los asistentes si existe algún :
tema que deseen tratar relacionado con dicho punto y 352

endosemateria de éste tipo de asamblea según se prevee, h
la proposición de designar indistintamente como delegados
especiales de ésta asamblea para los efectos de lo dispuesto
en el. artículo .178 de a Ley General. de Sociedades
-Mercantiles en vigor, a los señores presidente y secretario
-actuantes, quienes por tanto tendrán las siguientes: - - - -
AAFACULTADES ESPECIFICAS. -"= = == == - =-
2.1.- Comparecer ante el Notario Público de su elección a

 



 

 

  
  

  

 

   

    

      

    

  

   

  

las resoluciones antes aquí atordad
dEonaA
r en representación de esta sociedad sesithatte
conferidos en el punto anterior del rg E.

e

 

a esta sesián, en los términos ad
EEE E o

E

ricando la ocumentación que fuere menester,
expedición de los testimonios que juzguen

incluyendo parciales; - = = - - o A o
scrib en el E .

pondiente al domicilio social, por conducto de la
perYoha que estimen conveniente, el primer testimonio de la
esgfriftura notarial que se expida. - -—==
efe. gerpegir copias certificadas del acta precitada o de

eRBlla; .--.---------.--
Las demás que fueren necesarias para ello. - - -= -= = -

a la deliberación respectiva, los señores accionistas
on por unanimidad de votos la siguiente: -— - — - - - =-
o -- - SOLUCION |. --- e
DELEGADOS.- Se aprueba la moción expuesta, quedando

lo tanto designados como delegados especiales
tantes de todas las resoluciones gus anteceden, los
es JORGE CONTRERAS CENTENO y FERNANDO GARCIA TÓRRES
RRO, quienes por consiguiente podrán, conjunta o
tintamente y sin atender al orden de mencián,

ldrecer ante el Notario Público de su elección a ejecutar
resoluciones y, consecuentemente, realizar todas y
una de las estiones cCitadas en los incisos y

eñor presidente repitió su pregunta respecto de algún
tema que se desee tratar con las característiCas

recibiendo respuesta negativa por lo que

erpdiante.
A

Ryanudada la sesión una vez que se terminá de redactar el
cta de referencia, se dio lectura en voz alta a ésta última
sometiéndose finalmente a votación, tomando los accionistas
por unanimidad la siguiente: AAo
mmAoRESOLUCION FINAL. - -— o. o o o
2.5.- Se aprueba en sus términos el acta levantada con
motivo de ésta sesión.o
oELAUSURA-L. >o oo
No habiendo en consecuencia ningún asunto pendiente de
tratar,. el señor presidente dío por terminada la asamblea
siendo las 10:30 horas del día de su celebración, firmando
al calce de la presente acta las personas que señalan los
estatutos, aunque pudiendo rubricarla también cualquier otro
asistente que asi lo desee, haciendose constar que durante
la sesián no se ausentá ninguno de los comparecientes, ni se
retirá del - depósito efectuado al inicio de lla asamblea
ningún título o constancia representativa de acciones". - --
SS
oCLAUSULA.
U N'1C A.- Quedan
REFRIGERADORES", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los
esñores  JOBN JAMES 1S  JACOBSON, FRANCISCO BERRONDO

ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ, quienes gozarán de las facultades
más amplias que en derecho procedan según se indica a
continuación, para intervenir en représentación. de la.
empresa dentro O fuera de la República Mexicana, ante toda
clase de particulares, sean personas físicas o morales, asi
como ante todo tipo de autoridades, tribunales, --
dependencias, organismos y demás entidades en general, tanto
federales cuanto de Distrito Federal, estatales 0
municipales,: bien sean militares, políticas, civiles,.
fiscales, penales, administrativas o de trabajo, ante
árbitros o arbitradores, etcétera, citándose específicamente
las siguientes facultades y limitaciones. -= - - —- - - - - --
Ln mm > o FACULTADES. == -— == ==. ----
1).- FACULTADES 0 PODERES INDIVIDUALES, es decir
ejercitables por cada uno de los apoderados en forma
separada o indistinta ? sin atender al orden de mención
contenidos en los siguientes tres incisos, es decir del A a
PS
A) PLEITOS Y GCOBRANZAS.- Poder general para pleitos y
cobranzas, con las mas amplias facultades generales en los
términos del primer párrafo el artículo dos mild
cuatrocientos ohco del Código civil para el Estado de México
equivalente al del artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, asi como
las siguientes facultades especiales, que «se citan.
especificamente en acatamiento de lo dispuesto por los

  
     

 

el acta que se levanta con motivodeestá.

Registro Público de Comercio .

Cisos que anteceden. -—- o o o o o AA,

- un receso para terminar la elaboración del acta

nombrados a oderádosde "ENSAMBLADORA DE'

BERRONDO AVALOS, EDUARDO SAIZ FERNANDEZ y
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mil cuatrocientos treinta y seis dogmil

8% cuarenta y uno del Código Civil del Estado-de -

Aivalentes a los artículos dos mil quinientos
    
   

Cos y dos mil quinientos ochenta y sietasdea)l>.
Efrdenamiento legal del Distrito Federal YE3usS:
AS si los hubiere de los Códigos Civiles del. lúgaros-.

 

 

AS legue a ejercerse el mandato: - - -— -— - - - - — A -
Promover, Compáarecer, intervenir, ejercer, interponér, o”

intentar 0 iniciar, proseguir o tramitar y dar término,
mediante desistimiento inclusive, en cualquier forma y como.
les parezca, a toda clase de juícios, acciones, excepciones.
y defensas, arbitrajes, recursos, incidentes, procesos o
procedimientos en general de cualquier orden, incluyendo el
uicio de amparo y £us incidentes; - - == -= - - - == - - -
DlTras
1) Comprometer en árbitros; - - - - - - - -eÑ
) Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de

Hacer cesión de bienes, facultad que siempre deberá N
cerse mancomunadamente por dos cualesquiera de los ?

e

,

Recibir y efectuar pagos; == - - -A
) Presentar quejas, denuncias, acusaciones querellas

penales, desistirse de las mismas, Constituirse en
coadyuvantes del Ministerio Público, exigir la reparación
del daño y otorgar el perdán en los casos en que fuere
Poarcerdente;me
X) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a
nombre de ésta sociedad; - = -— == -— - += - - -— - - - - -- -
X) Para los demás actos que expresamente determine la ley. -.
B) ACTOS DE ADMINISTRACION.- Poder general para actos de
administración, con todas las facultades generales las
especiales que requieran poder o cláusula especial conforme
a la ley, con las mas amplias facultades en los términos del
segundo párrafo del artículo dos mil cuatrocientos ocho del
código civil, antedicho, equivalente al dos mil quinientos
cincuenta y cuatro distritense antes invocado, así como de
sus correlativos sí los hubiere de los Códigos Civiles de .
los lugares en donde llegue a ejercerse el mandato, por lo
que cualesquiera de los apoderados podrá encargarse del
establecimiento, organizacién y - administracién de los.
negocios, bienes derechos de la sociedad; de la
designación, promoción o remoción de los trabajadores o
empleados, de confianza o no, señalandoles sus funciones,
TvTemuneraciones y facultades; de la negociación, formulacián,
celebración o formalización de toda clase de contratos o
convenios requeridos por las operaciones sociales, así como,
de la reforma o modificación, la rescisión y la terminación
de 108 mismos. =>...A
C) MANDATOS.- Poder general para otorgar poderes, bien sean
generales o bien especiales, asi Como para delegar 0
sustituir los poderes conferidos en este inciso total o
parcialmente y conservando en todo caso su ejercicio,
pudiendo asimismo revocar Oo modificar unos y otros, toda
ello en los términos que juzguen convenientes pero siempre
dentro de la órbita de su propla competencia. - == - - - - --
La facultad de revocación y modificacién que se les concede,
es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderado, cuanto por.
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos.
se dispon a lo contrario en el acto de su otorgamiento. - --
11) FACULTADES O PODERES MANCOMUNADOS, es decir ejercitables
en forma siempre conjunta o mancomunada por dos cualesquiera.

“de los cinco apoderados, contenidos en los siguientes seis:
incisos, es decír del A) al F) inclusive: -— - -— -— -— - -— - —-
A) ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de dominio,
incluyendo, especificamente el otorgamiento de préstamos en
favor de la ($5) controladora (s), filial (es) o subsidiaria
(s) de ésta sociedad, asi como la obtención de los mismos, y
la venta o cesión de bienes muebles e inmuebles o activos
fijos de la sociedad, con todas las facultades generales Y
las especiales que requieran poder o cláusula especia
conforme a la ley, en los términos del tercer párrafo del
artículo dos mil Cuatrocientos ocho estatal, equivale
del artículo dos mil quinientos cincuenta cu E Tel

e loscódigo distritense, Y sus correlativos si los hubier
códigos Civiles: de lugar en donde llegue a ejercerse el
MAA A.Ao
B) TITULOS DE CREDITO.- Poder general para otorgar, emitir,
girar, suscribir, endosar tanto en procuración cuanto en '
garantía o en propiedad, descontar, aceptar, protestar y en
cualquier forma operar títulos de crédito, inclusive
acciones (0 partes sociales, con la amplitud y en alos

 



  
  

    

   

    

   

  

  

   

   
  

el artículo noveno de la Ley Ceneral de Títulos y
de Crédito. mo os
-- Poder general para abrir cerrar cuentas de
A

   
  

 

y é de otra ndole en instituciones bancarias, de.
Cd asas de bolsa, financieras o similares en general,
jutidas en- la República Mexicana o en el extranjero,

gs depósitos, traspasos y retiros que juzguen
-en a forma y con la documentación que

, pudiendo asimismo designar o autorizar a otras
para el mismo fin, asignándoles los limites y
5 para ello. -— --mo:

AYALES ; FIANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y
prendas, hipotecas, cauciones, fideicomisos 0 -

ler “otro medio legal similar, con el propésito de
izar tanto las propias obligaciones de la sociedad,

las de su  (s contralora (s), filial (es) o

0.- Poder general para determinar la forma y sentido
de ejercer el derecho de voto en las asambleas
correspondientes, tanto respecto de las acciones'o partes
socijales que integren o formen parte del activo de la
sociedad, cuanto e aquellas otras ue se reciban en
depósito por ésta sociedad y se le confiera tal derecho de
votfp, cuyo ejercicio una vez determinada mancomunadamente la

ha y sentido del voto, podrá realizarse individualmente
en sea por cualquiéra de ellos, o bien por apoderado

especial designado mancomunadamente para dicho fin cuando no
puégdan comparecer a ellas personalmente, con sujección
expresa a lo que al respecto determinen los estatutos de la

 
A

MANDATOS.- Poder general para otorgar, poderes bien sean
pnerales o bien especiales, así Como para delegar OU
bustituir los poderes conferidos en esta resolución para ser |
ejercidos también conjunta 0  mancomunadamente por los - !
apoderados que se nombren, con excepción del poder de
votación a que se alude en el inciso que antecede, que sá
podrá + ejercerse individualmente una vez determinada
mancomunadamente la forma y sentido que deba darse al voto,
pudiendo asimismo revocar 0 modificar unos y otros, todo
ello en los términos que juzguen conveniente pero siempre
dentro de la órbita de su propia competencia. - = -= -— - - --
La facultad de revocacién y modificación que se les concede,
es extensiva a los poderes otorgados y a-.1los que se otorguen .
en el futuro tanto por cualquier otro apoderados, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea -
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se dispenga lo contrario en el acto de su otorgamiento. - -- :
IV) DOCUMENTOS.- Los poderes otorgados conforme a los |
incisos anteriores , ¡incluyen la facultad general para
otorgar suscribir todos los documentos públicos y privados
que el ejercicio de talas Poderesrequiera. A... - --

A.- LIMITACIONES GENERALES. Los apoderados nombrados no
odrán, ni conjunta ni mucho menos separadamente, realizar
os siguientes "actos sin la previa autorización de la
Asamblea General de Accionistas o del Consejo de
Administración de esta sociedad: -— -— ==+o -
1) Comprar o vender bienes raíces o activos fijos que tengan

valor superior en esos mexicanos al equivalente a UN.
LLON de dólares de los Estados Unidos de América; - - - --
) Dar o tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiera
ros bienes, cuya renta sea por un importe menor, en e

caso de dar á mayor en el de tomar, a la renta corriente y
normal de mercado para tales arrendamientos; -— -=- - -= + -= -= -
111) Otorgar préstamos o garantías de cualquier tipo, con
excepción tanto de réstamos O de garantías para la (5)
controladora (sa), filial (es) o subsidiaria (ss) de la
enpreña, cuanto de garantias para efecto de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propésito de cumplir este
requisito de procedencia de as acciones y de las
excepciones y defensas. que se hagan valer en beneficio de
esta sociedad; -= == + -— - -- ---A
IV) Celebrar convenios y/o contratos de cualquier indole

centre la empresa y 35us accionistas, salvo para operaciones
en el curso normal de los negocios y sobre bases
estrictamente comerciales.-oo
V) Adquirir, ceder, transferir, enajenar, disponer y demás
operaciones semejantes, de toda Clase de patentes de
invención, modelos de utilidad, diseños industriales,
marcas, nombres y avisos comerciales y en general cualquier.
otro derecho de propiedad intelectual, industrial o

 
 

artística asi como recibir y otorgar licencias o
autorizaciones para el uso o explotación de lo aquí
mencionado, e igualmente celebrar contratos o convenios para
el suministro o recepción de asistencia técnica o de
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servicios relacionados con las operaciones de fabricaciónde... -
la empresa;AAo
VI). Adquirir o enajenar partes sociales _o acciondede”.
cualquier sociedad. - - - -  .  . --- A.EMAS
VII) Celebrar contratos y/o convenios entre la empresa. yy
clientes o proveedores, que tengan un término superiorsa;
a
B

    

  
igntes_ o proveedores, que tengan un término superiorrs

-= Con escritura número ciento setenta y. siete
cuatrocientos ochenta y dos, de fecha treinta y.uno
octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el mismo .
notario que la anterior, cuyo primer testimonio .quedó.
inscrito en el Registro Público de la Propiedad “del.
Comercio de Tlalnepantla Estado de México, en el libro
primero de .Comercio, de Municipio de Naucalpan, volumen.
cuarenta y dos, y bajo la partida número trescientos noventa ',
y cinco, el día veinticinco de marzo de mil novecientos :

ocho, se hizo constar el cambio de denominación de
ENSAMBLADORA DE REFRIGERADORES", SOCIEDAD : ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, a “MABE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, y en consencuencia se reformá el artículo
rimero de sus estatutos sociales. —- -— mm. o. o
o Con escritura número ciento setenta y siete mil

novecientos setenta y siete, de fecha diez de diciembre de
mil novecientos noventa y siete, ante el mismo notario que
las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Tlalnepantla, Estado de México, en el libro primero de
comercio, Municipio de Naucalpan, volumen cuarenta y dos, y
bajo la partida número trescientos noventa y seis, el día:
veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho, y en:
el Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio:
mercantil número doscientos treinta y cuatro mil ochocientos :
cinco se hizo constar la transformación de "MABE MEXICO",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE "a "MABE MEXICO"
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el
cambio de domicilio de Tlalnepantla, Estado de México, a
México, Distrito Federal, y la reforma total de estatutos,
uedando en consecuencia con domicilio en México, Distrito
ederal, duración de noventa y nueve años, contados a partir

del tres de mayo de mil novecientos ochenta y tres, capital
social minimo fijo de dos mil pesos, máximo ilimitado,
cláusula de admisión de extranjeros y teniendo por objeto: -
.1,.=  PRINCIPAL.- La fabricación, producción, manufactura,

transformación, compra-venta, arrendamiento, permuta, --
cesión, importacián, exportación, mantenimiento, reparación
y demás operaciones semejantes, de toda clase de productos,
aparatos o artículos, incluyendo sus partes y componentes de
os mismos para usos comerciales, domésticos, industriales o

agrícolas. —o- ----o-e - -
see. - AVALES.- La sociedad podrá obligarse solidariamente
con terceros y garantizar obligaciones de los mismos así
como las propias, mediante las figuras jurídicas del aval,
fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso o cualquier otro medio
legal similar.-
5.3, BIENES.- Adquirir o por cualquier título poseer, usar,
administrar, rentar, permutar, importar, exportar, gravar,
enajenar, construir, explotar y demás operaciones --
semejantes, toda clase de bienes muébles, derechos reales y
personales, así como los inmuebles que sean necesarios para :
SU Objeto.mo
5.4.-- COMERCIO.- La ejecución de toda clase de actos de
comercio en general, tales como compra, venta, adquisición
por cualquier título, comisión, consignación, explotacián,
posesión, uso, administración, permuta, gravamen, --
distribución, arrendamiento de toda índole, reparación y/o
servicio, importación y exportación por cuenta propia o de
terceros, enajenación, dación en pago, pignoración y demás
operaciones semejantes, de toda” clase de articulos,
mercancías 0 productos terminados para usos comerciales, de
prestación de servicios, domésticos, industriales O
agrícolas, así como de materias primas, partes y componentes
para los mismos, etc. ----A
SS. COMISIONES .- Aceptar o conferir toda clase de

comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio
nombre- ó en nombre del Comitente o mandante, representa
por cualquier medio y forma legales a personas fí Ab o.

ublicamorales, nacionales o extranjeras, tanto en la
Mexicana como fuera de ella. -—- — — -— -— -— -  - -. -— -.--.-o-
5.6.-  LUGARES.- El establecimiento y operacián o uso de
plantas,' fábricas, talleres, almacenes, centros - de
distribución y ventas, oficinas administrativas y --
cualesquiera otros establecimientos industriales 0 -—-
comerciáles propios, rentados. en comodato etc., que puedan
ser necesarios o apropiados para la realización de los
negocios de la sociedad; =- -= —- >o.---
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PERSONAL.- Contratar al personal necesaria pa a
Mito de los fines sociales, y delegar;.efñ uña.a
férsonas el cumplimiento de mandatos, comikidne
y demás actividades propias de su objeto. her init
REÉTAMOS .- Recibir y conceder préstamos, y: A
Asn

AD  INDUSTRIAL.- Adquirir, registrar, obféner',".- |
otar, permutar, administrar, gravar, enajenar y '

peraciones semejantes, toda clase de títulos,
ó de invención, modelos de utilidad, diseños

A Tiales, Marcas, nombres Y avisos comerciales,
finaciones de origen, secretos industriales, opciones y

Herencias, derechos de propiedad intelectual, industrial,
Mística o concesiones de cualquier autoridad, así como
íbir u otorgar licencias o autorizaciones para el uso y
lotación de lo aquí mencionado Y en general, todo
ello que se relacione con las eyes de “Fomento y
tección de la Propiedad Industrial "Derechos de
a sus reglamentos y cualquier otra disposición legal

c
v

  

 

  

 

   

   

   

  

Llicadero
.“ SERVYICIOS.-La prestación O recepción contractual o
encional de servicios de cualquier indole o naturaleza,  1

n
toda clase de personas, físicas Y morales, mexicanas o
tranjeras, dentro o fuera de la República Mexicana. - - --
11.- TITULOS.- Otorgar, emitir, girar, endosar, aceptar,
alar descontar suscribir y en cualquier forma operar
da clase de títulos de crédito, inclusive acciones, en los
rminos del artículo noveno de la "Ley General de Títulos y
eraciones de Crédito".-o
2.- VALORES.- Comprar, prestar, vender, dar en pago,
tir, depositar o recibir en depésito o por cualquier

título, etc., acciones, participaciones o partes sociales de
toda clase de sociedades y empresas, así como formar parte
de ellas y entrar en comandita bonos, obligaciones y
valores en general de cualquier clase, y realizar respecto
de ellos toda clase de operaciones, sin que se ubigue en los
su uestos del artículo cuarto de la "Ley del Mercado de
alorest. o...--CA om

5.13.- GENERAL - En general, la realización de toda clase de
actos, de operaciones, de convenios o de contratos y la
emisión de titulos, en todos los casos de cualquier índole,
necesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
an arta artíiamldoa.
D.- Por escritura número ciento setenta y ocho mil
doscientos nueve, de fecha dieciocho de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el mismo notario que las
anteriores cuyo primer testimonio quedá inscrito en el :
Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio ]
Mercantil número veintiocho mil cuatro Y pendiente de ser
inscrito en los Registros Públicos de la Propiedad y del
Comercio de Quéretaro, Estado del mismo nombre y Monterrey,
Estado de Nuevo Léon, s hizo constar la usión . de
ppiSTRIBUIDORA CONSUL" SOCIEDAD DE RESNONSADILIDAD LIMITADA é

+

!
i

m
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*

PITAL VARIABL SERVICIOS INTEGRADOS FABRILES
BÍLIDAD

A
SOCIEDAD DE _RESPONSA LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
"CONFAD MANUFACTURA”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE__CAPITAL VARIABLE,  "“PROTAL. MANUFACTURA", SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE_ CAPITAL VARIABLE,  _"ASTRAL
MANUFACTURA" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE:
CAPITAL VARIABLE e "IMASA MANUFACTURA", SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE como
fusionadas. “MABE MEXICO”, SOCIEDAD DE RESPOSABILIDADcon
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, subsistiendo esta última como
sociedad fusionante.

PARA DOCHHENTAR LA PERSONALIDAD DE LOS SEÑORES JOHN JAMES
DUPUIS FRANCISCO BERRONDO LAGOS, LUIS BERRONDO
AVALOS, EDUARDO SAIZ FERNANDEZ Y ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ,
EXPID LA * PRESENT CERTIFICACION, EN CINC HOJAS DE LAS
CUALES LAS CUATRO PRIMERAS VAN SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI,
COTEJADA .- - +== DOY FE.- - - -cat/MBC. - --
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1841660. -

S, K+ Es

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.

DIRECCION GENERAL 1E ASUNTOS JURILICOS.

 

FOLIO. *179393*

EXPEDIENTES! *9909017%22"

ING. LUIS BEREONGO AVALOS, SEÑALANTIO COMO DOMICILIO LA CALLE
DE MINERVA NUMERO Ar COLONIA CREMITO CONSTRUCTOR»,
DELEGACION BENITO JUAREZ), Cao 05940, Y COM FUNUAMENTO EN EL
ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO VE LA LEY VE INVERSION
EXTRANJERA, SE NOTIFICA QUE MEDIANTE? :

ESCRITURA NUMERO! 184,640. -

UE FECHA? 1 DE JUNIO DE 1999

ARTE EL LIC. FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaría
número seis del Distrito Federal,

SE USO EL PERMISO "09017893"

OTURGADO COR ESTA VEFENDENCIA PARA CONSTITUIR UnA PERSONA
MORÁL BAJO LA SIGUIENTE DEMOMINACIOR

*MABE ANDINA”, :
SOUCTEVAD VE RESFONSARILIVAD LIMITADA VE CAPITAL VARIABLE,

HABIENDOSE INSERTADO EN LOS ESTÁTUIegbesLA CLAUSULA

DE AUMISION VE os,

CELEBRARDOSE EL CONVENIU AQUE SÉ REFIERE El ARTICULO 14 JEL
REGLAMENTO DE LA LEY UE, INVERSION EXTRANJERA ,

ANEXOS COPIA FOTOSTÁTICA DEL MENCIONANO PERMISO,

"0AEN

U)
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CERTIFICACIÓN O SELLO DEL BANCO : 0O

e...
>

CEGATEALA YLEI

  Í

ANTESDE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES(cantidades
sin centavos, alineadas a la derecha, sin caracteres distintos a los números).

 

. DECLARACIÓN GENERAL DE
PAGO DE DERECHOS

184,660

Servicio de Aciridatración Teblastaria

REGISTRO FEDERAL DECONTRIBUYENTES

AyÑNA
5P1A999 MS

se.

RIAF341019-710 . .. . Mn

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

PERIODO QUE SE DECLARA

AÑO MES AÑO

AL.R.

(

 

  

  

 

CiDloatal MEXICO 5.6,
Horsi Mriciii
Maass 4 1.05
Serial Moelalento o

 

IPUESTOO FEDERE 

 

 

OBSERVACIONES
TOTALDE DERECHOS

 

PARTEACTUALIZADADE DERECHOS

 

 

 

 

     
 

 

 

 
 

RECARGOS 2 302], a

CIÓN 33GeMULTA CORRECC! A .
Salida A

IMPORTE APAGAR
rt A. ER 150

NÚMERO DE TRANSFERENCIA gg E
ELECTRÓNICADE FONDOS En firme :

> DECLARO BAJOROTADECIR VERDAD QUE LOS DATOS .%..
< CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON VERDADEROS ....
ú "OT!
bh AN r.

= REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
a

Va
9É APELLIDO PATERNO

<u :Sy(% APELLIDOMATERNO n-.HA

e
NOMBRE (S)

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL

RETRUECIÓONES Sa de derechos es la expedición de copias certificadas de documentos,
roplcióndooconcienciasoESjale calcomantas, compulsa

4. Esta dectaración será Nenada a máquina. :acinidody pa pdSaa $epresentará por
tngo a cai pagara als

2. Anotarán su clava del RF.C. cuando su m inscritos on el mismo. Los . A "
contr cuenten con la ClavoUnsdeRegisde Población (CURP. ba 5 Ensu coso. se nontir. que correspondas los derechos

aNese,tadoque aparece alanotarán en +espacio corespondame. e.”

3. PERIODO QUE SE PAGA.Se anotará el periudo que corresponda yilizarido dos
PRÚMCIDS e para elmes ycuatroparaslaño. excopioque setale dede derechas
anosta obhigación de pagar pernodicamente. FesOY Año1999.=

qa

4439 SE PRESENTA POR TRIPLICADO

: padse pogan. el CONCEPT ylaPELAVEos

"6, "CANTIDAD A PAGAR. En caso do dependencia prestadora del sarvicio deter-
nine fa puso pera el cálculo deloderechos. sa acompañara con el documento

449
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SECRETARÍA DE RE E1)n ES (GRE)
TESYDOG ' po(ARTS. 20 Y 21) 063
uo IAS >2% meso. CONFORME A LAS FRACCIONES 1 Y Iv 473

SECRETARÍA 589

CENAS 254
BANCA 256
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e : y

ED 21
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DE MEA $30),
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208
- 5 (ARTS 185 Y 195 DEL CFF) (ART 421
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. e UDIO. ITA ySU De ESicósión O ASKINACIÓN vaz

. . t ALPlcoistaoyNACIONAL DE INVERSIONES o

. XPEDICIÓN DE RESOLUCIONES ESPECÍFICAS
ASq 72)

o 73
anMAaccheción. ESTUDIO Y TRAMITE DÉ CADA t6s

232

PEN RNSmSPosarrarios EN MATLAJA DE SANIDAD
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260
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270
1 DERECHO DE a
A>s +05)

ASIAE¿e
ECE STAL!MONESTns 276

MN AtY 676
5 AGAR1 ni?

. s HINAaSIRO CIA
EQUIPOSOy onEY añ YO DA, CLA ICAOpoOi 0
DPELNITIVO MA DE PERITOS ¿ART 138 JA 1

- AUTOTHAN EN CAMINO! DE ¿UR RALLY SERACIOS
AUXILIARE ACAS. AU eoY ME JA Ut ss
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. aeAO,yEL ESPACIO nene MEXICANO Y TÉCNICOS AERONAUTICOS

Y
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EAAaCA CONSTRUCO ON DE 209

xa CONTAMINACIÓN POR LAS E NIBARCACIONES 303
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EREAVI AS SIDA Al PA
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CON HN RAL CARE 477 - de
PEMEAS IOSUDIBAS VÍAS DI COMBACACIÓN es
dei (sy A rd

Y OPLRAG £ ¡RANSPORTE

EM $ LEDERALES, FERIFICACIÓN, INSCRIPCIÓN, 096
Ez-4).

SECRETARÍA OSino (sap)

- SERV! DE RE

. fon ICAS MON
paioSdmineoz DE HAati1os
ARQUEOL! Y ARU PRODUC POR FOTOGRAFIA IMPRESA O
ENSOPOATE DIGITAL ARTS. Iba Y18

- EM CASO DE QUE El CONCEPTO REQUERIDO NO APAREZCA EN ESTA RELACIÓN, ACUDIR ALA
 

» TRATÁNDOSE DE SERVICIOS DIVERSOS, SE ANOTARÁN LAS SIGLAS DE LA SECRETARÍA QUE CORRE

CONEALADOPORLASCPAPAMEARFORMASFISCALES12:41:AN SAG DRUMS 12 COL DOCIONESMENO. 072EL70295OO 1LASA 516126
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA (SRA)

"RODEAPARLA10 DE REPOSICIÓN
se ORÍA Y LO ADMINISTRATIVO (BECODAM)

nosTERA FQUE SE PRESTANEN MLLACIÓN

INSPEC (CONTRATOS DE ASALALAN (ART 1800
SECRETARÍA 08 MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA (BEMARNAP) :

INTO DE CONCESIONES. PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA COMERCIAL
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SECRETARÍA DE SALUD (55)
LoIno.LaoPr $05.

NITO.eiAeosAoNERÓEICACIÓN y EST ¡AR Y tnend AS STUDIOS (ARTS 195- Y 1985-01

SECRETARÍA DE TURISMO secroR

SE PRESTENEN El REGISTRO NACIONAL DET Y POR LA yARCÍAUE E pee ; URISMO, 4 EXPEDICIÓN DÁ

SECRETARÍA OE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA)

HECAR ds CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES DÍ

REGISTRO ERENAL ARRAAS FUEGO Y CONT e ¡ARTS. 195-T 10D YCIOEa ANALIO FOL DE EXPLOSIVOS (AHRÍS. 195-T AL 18h Y)

ENERONAA
POR El USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

OSQUÉS NTO Y EXPLOTAC 18 3 *PESCAARES,ENTO EXPLOTACIÓN; ¡ARTS 100 AL tt4í-A)  
CaneESJERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SFR

P Nonas,
50 ADICIONAL

"PAGO DECÍTIVO.

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES

PAGO NORMAL
- FAGO ADICIONAL
PAGO DEFINITIVO

USO O GOCE DE INMUEBLES

- CEECIORDE PU CAROS,EPOCOCR mICACIsPública De COÍSSnAiÍA, 0
PEO! ARQUEDA: WOS E E ARE 2

- POR Ex Y RECOLECCIÓN|ve MATERIALAS Y 23 ru

CAZA DEPORTIVA (CAZA O CAPTURA DE ANIMALES SILVESTRES) (ARTS. 236 Y 238-A).

ESPACIO AÉREO (ESPECTRO RADIOELÉCTRICO) (ARTS. 239 AL 28M.

MINERIA

PAR AOIORALAON CART 00,5)
POR XPLOTACKN (ART 2640

DERECHO PARA RACIONALIZAR El. USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO ¡ART 287).

DEPENDENCIA QUE PRESTA El. SERVICIO. ¿
SPONDA.
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", “Wh DIRECCIÓN GENERALDE INVERSIÓN EXTRANJERÁ!
> qe % E

¿QUE AVISO DE FEDATARIOS PUBLICOS EN TERMINOS DELARTIGULO
LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA “0 **
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"" USO EXCLUSIVO DÉ SECO)
   
 

 

. “pa > - al
.TES DE LLENAR ESTA FORMA LEA LAS CONSIDERACIONES GENERALES CONTENIDAS AL FINAL DE LAMISMA... ollo: -A

s . Fecha de recepción:   

 

 

   
  

MODULO | DATOS DEL FEDATARIO PUBLICO

RICO
        

 

FAUSTO

   

 

   

   
      TIPO DE FEDATARIO PUBLICO: NOTARIO PUBLICO CORREDOR PUBLICO

 

MUMER
o
         

    

    

N 6

DATOS SOBRE EL ACTO O HECHO JURIDICO QUE MOTIVA EL

CONSTITUCION DE "MABE ANDINA", S, DE'
,

   

 

    

    

        
 

    

- r

NUMERO Y FECHA DE AUTORIZACION DEL INSTRUMENTO:
Vel a

DATOS DE LA SOCIEDAD MEXICANA EN LA QUE PARTICIPA LA INVERSION EXTRANJERA.
7 , :

MODULO til

A

MEXICO, D.F.

a i

   

 

o

se

      

   
       

DEL

BERRONDO

AV. INSURGENTES SUR NO. 664 TERCER PISO

LEGAL ESTE:

mm
Ye    

 

IVIS

E

BENITO JUAREZ

  DISTANCIA

     

    

 

    

   

  

, CARACTER CON EL QUE INTERVIENE: A) REPRESENTANTE LEGAL B) ACCIONISTA C) REPRESENTANTE LEGAL DE ACCIONISTA La]

" DATOS DE LOS SOCIOS OACCIONISTAS CALIDAD MIGRATORIA (EN SU CASO)

z A) NO INMIGRANTE. 8) €) INMIGRADO
   

 

    

MEXICO"

MEXICANA
       

S.R. L. DE C.V,

DATOS DE LA
mn

DISTANCIA   
  

 

  
     

   
  

CARACTER CON EL QUE INTERVIENE;

 

A) PERSONA FISICA O MORAL B) REPRESENTANTE
LEGAL

  

CALIDAD MIGRATORIA (EN SU CASO) AJ NO INMIGRANTE 8) MIMIGRANTE

  

 

 

 

$ . , :

FIRMA Y SELLO DEL FEDATARIÓpon

Dinina 1 da 2
 

   
     

 



 

 

 

 

aese SEGUN EL TIPO DE PERSONA QUE DEBE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES

BOTT.YO EL PRESENTE AVISO.
  

    

 

LBrersous MORALES EXTRANJERAS QUE REALIZAN HABITUALMENTE ACTOS DE COMERCIO: MODULO 4,

OMS tl

TAR LAS AREAS SOMBREADAS PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.

XISTIR INFORMACION A CONTESTAR EN ALGUN RUBRO, ANOTAR NA (NO APLICABLE).

   

  

 
 
FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO:

ARTICULO 34 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA (D.O F. 27-X11-1993, REFORMADAPOR DECRETOS DEL 24-XH-96 Y 23.98).

 
 

TIEMPO DE RESPUESTA: INMEDIATA. 
 
 NUMERO TELEFONICO PARA QUEJAS:

CONTRALORIA INTERNA EN LA SECOFI SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA DE LA SECODAM
629-95-52 (DIRECTO) SACTEL EN EL DF. 480-20-00 (DIRECTO)
0620-95-00 EXTENSIONES: ero, 8708 Y 6742 EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA 01-800-00-148-00

CLAVE INTERNACIONAL 1-888-594-33-72

 
 
NUMERO TELEFONICO DEL RESPONSABLE DEL TRAMITE PARA CONSULTAS: 229-61-00 EXTS. 3523, 3530, 3533, 3541, 3542, 3543, 3544,

3558 Y 5782.  
 Página 2 de 2
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: DEMQNDÍACION O MAJO SOCIAL
meoo] Y ALDE CV.

 

   | MACIOOS01CCS o
CLAVE hkL REC. A E

y a PCAL De AEcaUDACIÓN DEL CENTRO DEL 0F(12.

10 DE ASESORIA EN INVERSIONESYVALORES

 

NT acmo 
 
 
 

FECHA ALTA FECHA BAJA

FOLIO DEL TRAMITE

1885208

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION
MEXICO,D.F.. AS DE JUNIO DE 1999 7 DEL CENTRO DEL D.F(12).

ODI0090608314A
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GONZALO M, ORTIZ BLANCO,titular de la notaría
número noventa y ocho del Distrito Federal, actuando
como asociado en el protocolo de la notaría número seis,
de la que es titular el licenciado FAUSTO RICO
ALVAREZ, CERTIFICO: Que esta copia fotostática en

“cuarenta hojas de las cuales las treinta y nueve primeras,
van selladas y rubricadas por mí, es una reproducción fiel
y exacta de su original, con el que la comparé y a la que
corresponde el número de registro VEINTICUATRO MIL

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO do-psta fecha, ante
mí. :

Doyfe. ó E
 

México, Distrito Federal, a veintido] denoviembre del

E mil siete. 

LICENCIADO GENZALO M. ORTIZ BLANCO
TITULAR DE OTARIA NOVENTAY OCHO
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GONZALOM.ORTIZBLANCO,titulardelanotaría
númeronoventayochodelDistritoFederal,actuando
comoasociadoenelprotocolodelanotaríanúmeroseis,
delaqueestitularellicenciadoFAUSTORICO
ALVAREZ,CERTIFICO:Queestacopiafotostáticaen Cuarentahojasdelascualeslastreintaynueveprimeras,
vanselladasyrubricadaspormí,esunareproducciónfiel
yexactadesuoriginal,conelquelacomparéyalaque
correspondeelnúmeroderegistroVEINTICUATROMIL

mí. 

SETECIENTOSSESENTAYOCHOde-estafecha,ante
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Doyfe.
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México,DistritoFederal,aveintidojdenoviembredel dosmilsiete.
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